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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im. 
portante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTAD O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l dia  7 d e  Octubre,
Se abrió á la una menos c u a r to , y  leída el acta de la ap te -  

.rior fue aprobada.
Se decidió llamar al suplente por Barcelona por haber re

nunciado el cargo de Diputado D. José Robiralta.
Se dio cuenta de algunos expedientes.
El Sr. PRESID E N TE : Continúa la discusión que ayer 

quedó pendiente sobre el asunto de los fueros.
El Sr. M E N D IZ A B A L  suplicó al Sr. Presidente mandase 

leer la cabeza de las actas de los dias anteriores desde q u eau u n -  
ció la cuestión de fueros.

Leídas que fueron , observó que habiéndose ?n todas anun
ciado a) orden del d ía la cuestión de fueros, y  habiendo S. S. 
presentado una enmienda sobre esté negocio, aunque fue de- 
aechada , era claro que había tomado parte en la cuestión, y  
por consiguiente que le correspondía usar de la palabra para 
deshacer las equivocaciones que ayer  cometió en su concepto el 
•Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia  en alusiones que hizo á las 
razones con que apoyó su proposición ; por lo que pedia al se
ñor  Presidente tuviese á bien concederle la palabra para el ob
jeto indicado.

El Sr. PRESIDENTE contestó que no podía acceder á los 
deseos del Sr. Mendizabal porque lo prohibía el art. 48  del re
glamento , pues que la enmienda de S. S. habia sido desechada, 
y  de consiguiente era cosa concluida.

El Sr. C A B A LL E R O  apoyó ío dicho por el Sr. Presidente, 
fundándose también en que la enmienda del Sr. Mendizabal era 
ain negocio aislado que ya se habia concluido.

El Sr. PRESIDENTE dijo que 00 pretendiendo ser in f a 
lible en la inteligencia del reglamento, se iba á preguntar al 
Congreso si se concedería la palabra al  Sr. Mendizabal para 
deshacer las equivocaciones que preteodia.
< Ilecha esta p regunta , el Congreso resolvió negativamente.

El Sr. conde de las N A V A S  suplicó al Sr. Presidente sus
pendiese la discusión hasta que se hallase presente el Gobierno, 
por ser el negocio de que se iba á tratar de tanta importancia.

El Sr. PRESIDENTE observó que ya  estaba avisado el 
Gobierno, y  que por consiguiente no se atrevia á  suspender la 
discusión.

El Sr. C O R T A Z A R : Yo no sé ,  señores, si es este el mo
mento de poder hacer uso de la palabra que se me acaba de 
conceder , y  si convendría mas bien que no principiase , ha
ciéndose la pregnnta de si el punto estaba suficientemente d is
cu t ido , á pesar de la resolución tomada y a  por el Congreso pa
ra que la discusión no se cierre mientras h aya  un solo Sr. D i 
putado que tenga la palabra.

Yo veo, señores, que en esta cuestión ños hemos extraviado, 
y  que no marcha por el camino por donde comenzó, y  que va 
descarriada por una senda llena de peligros y  de precipicios, de 
donde será conveniente, si la discusión continúa , que nosotros 
la saquemos, para que podamos llegar al término que de buena 
fe se proponen los Sres. Diputados ,esto es , á la conciliario:» y  
á la paz.

Convengo con todos los señores que me han precedido en el 
uso.de la palabra que esta no es cuestión de partido; pero yo 
d ir ia  m as : d ir ía que esta nunca debe ser cuestión, porque no 
es cuestionable aquello en que no hay  necesidad de opiniones. 
Pero si esta no es cuestión de partido, como efectivamente no 
lo es , debe ser de otra cosa, si no peor, tan m ala :  puede ser 
cuestión de amor propio, y  podemos vernos en el caso de dos 
madres que, llevadas de su pasión, disputan sobre la hermosura 
y  las gracias de sus h i j a s , llegando quizás á un punto de que 
tuviéramos que arrepentimos.

Y o ,  señores, tengo precisión de hacer uso de la palabra ; lo 
primero porque por mis venas circula sangre vascongada , y  lo 
segundo porque antes que se comenzase á tratar de esta enmien
da ó adición se hizo acerca de mi persona uoa alusión, sobre la 
cual necesito dar explicaciones, aunque con aquella delicadeza 
y reserva que convienen.

Señores, á principios del año de 1836 tuve efectivamente 
jue informar al Gobierno acerca de muchos particulares rela
tivos á la legislación de N a v a r ra ,  y  por consiguiente tuve que 
bablar de sus fueros, y  tuve también que hablar acerca de la 
:uestion que se habia suscitado en aquella época, cuestión que 
Yertamente no era de fueros, sino la de libertad ó despotismo, 
porque sabido es, señores, que la guerra civil que nos devora, 
y continúa todavía devorándonos, no fue producida por el g r i 
to de fueros, grito que de ninguna manera podia darse en la 
época en que se d io ,  que fue á los tres dias de haber muerto 
Fernando vir, y  se sostuvo después que se publicó un manifies
to célebre, de que yo no quisiera hacer recuerdo, y  en el que 
se ofrecía que la nación seria regida y  gobernada bajo las mis
mas fórmulas y  el mismo sistema que lo habia sido durante el 
difunto R e y ;  y de consiguiente no pudo ser la palabra fueros 
la que contribuyó á encender la guerra c iv i l ,  ni habia tanta 
predilección por los fueros en la época en que tuve que eva
cuar ese informe. Entonces todavía no se habia hecho uso por 
los enemigos de la libertad de ese ardid para levantar las masas 
de aquellas provincias ; ese grito vino cuando llegó al ejército 
lo que se llamaba la corte de D. Carlos, que quiso hacer un s i 
mulacro de Gobierno, cuando se establecieron tr ibuna les ,  se 
nombraron los individuos que habian de componer el cousejo 
Real de N av a r ra ,  y cuando, en fin, D. Cárlos tuvo un minis
terio. Entonces fue cuando D. Cárlos en una manifestación 
ofreció á las provincias Vascongadas y Navarra que les conser
varía sus fueros , y  que él seria el primero en defenderlos con 
ellos.

Me refierñ, señores, á un hecho; y  en prueba de esta ver
dad á ninguno de nuestros generales que han mandado en aquel 
territorio se le ocurrió jamas hablar de ios fueros hasta que el 
invicto general Espartero lo hizo en su proclama de M ayo de 57, 
y  entonces fue cuando esta pa labra , que tan buenos resultados 
ha ten ido , empezó á surt ir  su efecto, por fortuna en sentido 
inverso del que se hubieran propuesto los primeros que \á'anun
ciaron. Desde entonces creo yo  que datan", (as negociaciones que 
el Gobierno ha promovido, y  para el buen resultado dió sus 
instrucciones: desde entooces también es cuando las provincias 
Vascongadas comenzaron á oir esa voz que agradaba oir repe
tida ; y  cuando el Pretendiente , después de haber recorrido una 
gran parte de la Península, tuvo que refugiarse vergonzosamen
te en las breñas que le servían de a s i lo , se afianzó mas en aque
llas provincias la esperanza de que tendrían sus fueros, para 
lo cual se ha continuado trabajando constantemente. Vinieron 
los acontecimientos de Estelia, y últimamente el convenio de Ver- 
gara . Creo que con esta ligera explicación quedará el Sr. M en- 
dizabal satisfecho de que no habia contradicción de lo que dije 
en el informe que di á principios del año de 36.

Q uis iera , señores, ser breve, porque veo que hay  muchos 
que tienen pedida la pa lab ra ,  y  por otra parte este asunto ha 
sido ya  demasiado debatido; por lo cual entraré inmediatamente 
en la cuestión que en el dia se v en t i la , y  la veré también como 
la ha visto el Sr. Luzuriaga por el lado de la justicia y  por el 
de la política , sin que me arredre esta palabra , como á dicho 
señor, porque yo no entiendo que la política sea el arte de en
gañar , sino el de conciliar.

Viniendo pues al principio de justicia , necesitamos ver 
ante todas cosas qué es el convenio de Vergara. Este convenio 
no le hemos de juzgar por las palabras, es menester juzgarle por 
la voluntad de las partes contratantes. Se trataba de contratar 
la paz , y  cuando se contratan cosas buenas y  agradables, todo 
el mundo tiene voluntad de hacer mas de lo que puede. Aqui 
encuentro y o ,  señores, las palabras en que está convencido el 
convenio: en ese convenio mismo el general Espartero habia 
ofrecido il imitadamente y  sin ninguna restricción, como podia 
ofrecerla. Lo que cero, señores, e s , que el general Espartero no 
se consideraba la persona autorizada para concederles los fueros, 
y  en tan duro conflicto lo que hizo fue ofrecer interponer su 
mediación para que les fuesen concedidos.

Sentados estos antecedentes estamos ahora en el caso de sa
ber el valor que hemos de dar al convenio del general Espar
tero. Los enemigos sin ninguna garantía mas que esa oferta es
crita , y las palabras indudablemente dadas , depusieron las ar
mas. Y  después de haber recibido nosotros de parte de nuestros 
enemigos una prueba tan positiva y  tan fehaciente de sus dis
posiciones á mantener la alianza y esta paz, de que tantas glorias 
y  tantos bienes nos resultan, ¿hemos de ser nosotros menos ge
nerosos que ellós? ¿Hemos nosotros, cuando menos, de dejar en 
suspenso la confirmación y el ejercicio de esos fueros? Pues eso 
ser ia ,  señores, lo que haríamos si aprobásemos la enmienda ó 
proyecto presentado por los siete Sres. Diputados.

En el artículo deesa eomienda se dice [l eyó) ,  Y  pregunto 
y o ,  señores, ¿cómo podremos en este momento des ignar , ni 
aun el Gobierno mismo, cuáles de estos fueros son los que se 
oponen á la unidad de la Monarquía ? ¿ Q u é  de investigaciones 
no serán necesarias? ¿qué  de tiempo uo pasará antes de que pu
diéramos ponernos acordes sobre este particular? Y en este ca
so, señores, ¿ qué es lo que sucedería ? Que las provincias Vas
congadas serian regidas con las leyes con que se rigen las mas 
de la Monarquía , y  entonces nuestros enemigos ¿qué  d ir ían ?  
Que esas esperanzas que habian concebido quedaban enteramen
te desvanecidas.

Señores, la palabra **se restablecerán” , que yo no me a t re -  
tere á calificar, podrá en parte ser cierta , y  en parte inopor
tuna, porque para restablecer es menester que una cosa h aya  
lejado de existir, y  los fueros no han dejado de existir en esas 
provincias.

Aquellas provincias, señores, desde el dia en que sus fueros 
»ean confirmados tendrán un régimen que no se oponga á la 
constitución, y  no puede oponerse porque su sistema , sus 
instituciones eran muy libres, muy populares, muy democrá- 
, icas; y  no se quiera dec ir ,  como se ha d icho, que en n inguna 
provincia habia esa exclusión; también aqui las tenemos, tara- 
sien la Constitución establece exclusiones ; y  si no ¿no priva 
i ciertas y  determinadas personas el sentarse en estos bancos, á 
anas ^absolutamente, y  á otras con algunas restricciones? ¿Qué 
extraño es que en la provincia de Guipúzcoa se excluyese de la 
isistencia á las juntas generales? ¿N o  se excluían á los eclesiás
ticos, á los m il itares , y  también á los abogados? y  hé aqui la 
*azon poderosa que tenían para ello. Excluían á los eclesiásticos, 
' uyo poder sabemos todos cuál ha sido en España; á los mil ita - 
*es (no s e  oyó) 9 y  á los abogados; porque, señores, á pesar de 
pertenecer á esa profesión, 110 puedo menos de decir que en ella 
l a y  muchos que no merecían ejercerla.

Debemos ademas considerar que los fueros de las provincias 
Vascongadas son una herencia de siglos, un vínculo que viene 
le generaciones tan remotas; y  yo quisiera se me dijese en qué 
parte de la historia se puede consignar si esos pueblos fueron 
lunCa dominados. ¿L o  fueron de los fenicios? No, ¿ De los 
cartagineses? Tampoco. ¿D e  los romanos? Tampoco: fueron 
;us a l iados ,  no sus víctimas. Tampoco fueron domioados por 
os arabes; ni antes que estos pisasen el suelo español, lo habian 
»ido por las hordas de vándalos que vinieron del Norte y  des- 
;ruyeron el imperio romano.

He d icho, señores, que el proyecto nada ofrece á las pro
vincias Vascongadas mas que una modificación, que no sabemos 
cuándo se verificará , porque eo uno de sus artículos se hace 
ilusión á que podrán gozar de sus fueros municipales y eco
nómicos; ¿ pero quién rae dice si hay  algunos fueros que se 
apongan á esa unidad polít ica?

Señores, es necesario que los fueros se concedan por ahora 
»in restricción, en lo sucesivo con las modificaciones que cor
respondan; y  cuando digo sin restricción, no digo ninguna ab
solutamente , sino ea términos que el poder ejecutivo y  el le
gislativo tengan la acción que á cada uno corresponde.

Esta modificación solo corresponde al Gobierno , que es 
:}uien sabe cuáles son en este momento las leyes que deben po
nerse inmediatamente en práctica en aquel pais para que la ac 
ción suya no quede en suspenso.

Otro motivo hay para que se apruebe el proyecto del Go
bierno y  se deseche la enmienda. En Navarra y provincias 
Vascongadas se ha pagado el donativo, que se consideraba como 
uua contribución, y el Gobierno de S. M. no puede encontrar 
duda ninguna en repartir á estas provincias la parte que les cor
responda.

Tampoco hay inconveniente en persuadirse que será indis
pensable hacer que se retengan las tropas que se encuentran en 
aquellas provincias, pues en todas las épocas que ha habido 
motivos para enviar allí tropas, las ha habido precisamente para 
sujetar á los provincianos cuando han querido desconocer la 
obligación que tenían de estar sujetos al Gobierno de S. M.

Tampoco hay inconveniente en el establecimiento de las 
aduanas. En tiempos en que los vascongados han disfrutado de 
sus fueros, han estado en las costas y en los Pirineos; y si en 
este particular ha habido algunas variaciones , no fue para a ta
car los fueros , fue un cambio para aumentar las rentas del te
soro, porque se observó que costaba mucho mas sostener aque
lla línea que lo que importaban los ingresos, y por haber ob
servado lo difícil que era en aquella costa impedir el contra
bando , pudiéndolo conseguir mejor estando las aduanas en 
itros puntos.

Estas han sido las razones por que el Gobierno trasladó las 
aduanas de la línea derecha ; razones que no eran vanas , por-  
|ue averiguado estaba que habia diferencia entre el contraban- 
lo que se hacia por la línea del Ebro al que se hacia por las 
costas de Portuga l ,  Andalucía y  C a ta luñ a ;  y  este particu lar , 
vencido ya  hasta cierto punto por el mismo Duque de la V i c 
a r ia  , no puede por lo mismo ofrecer tampoco dificultad.

Pero, señores, el proyecto del Gobierno y  el que se discute 
>e diferencian en realidad solamente en palabras, que uo pueden 
;er de gran consecuencia en ambos, porque no se puede tomar 
?1 proyecto en una situación aislada. Por consigu iente, yo no 
mcuentro razón n inguna para apoyar el proyecto que se 
discute.

Se interrumpió un momento esta discusión para que el se
ñor ministro de Hacienda leyese un proyecto de ley p3ra la 
:reacion de títulos al portador, con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 17 de Abril de 1 8 3 8 ,  y después de haber anunciado el 
Sr. Presidente que se tomaría en la consideración debida, y pa
saría á las secciones, mauifestó que continuaba la discusión , y  
concedió la palabra á

El Sr. SA N C H O : Voy á hacer dos observaciones sobre dos 
ideas capitales que el Sr. ministro de Gracia y Justic ia dedujo 
de mi discurso* valiéndose de utía expresión metafórica que y o
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iué , á saber : que miraba como h ijos de la  l ib ertad  tanto á los 
fueres como á la C onst i tuc ión , y que podían estar dentro de la 
misma casa paterna. De a q a i  se ia f ir ió  que yo suponía  que no 
había  contradicción a lgu n a  respecto dé lo s  fueros con la Cons
t i tu c ió n ;  idea que no se me puede a t r ib u ir  ele modo a lguno, 
porque yo sé que h a y  cosas que presentan esa 'contradicción.

S. S. mismo lo confesó asi , como ao puede menos de con
fesarse, y como se prueba si no con uu ejemplo solo: el fuero de 
que gozan con respecto á la tropa , que está en oposición con 
un artícu lo  de la Constitución de primera m a g n i t u d ,  por ei 
cual el 11 ey puede d is t r ibu ir  la fuerza arm ada  como mas U 
convenga. Por consiguiente cuando he dicho que tanto los fue
ros como la Constitución son hijos de la l ibertad , no he q u e 
rido de n in gun a  manera da r  á entender que no estuvieran en 
oposición , sino que podían estar bien aven ido s ,  sosteniéndose 
uno y o tro; y  que si a lgu n a  cosa 9 que son pocas, se opone, se 
quite  de«de luego , y  no h aya  ese rozam ien to ,  y  quede intacta 
la Constitución. Esta fue mi idea.

Otra equivocación que padeció S. S. fue la de suponer quf 
habia dicho que el proyecto del Gobierno y  el de la m ayo r ía  y 
minoría eran lo mismo. Yo no d ige  ta l  cosa : digo sí que todo; 
tenian una idea com ún ; pero puede ser asi y  al mismo tiempe 
d iferen tes ,  como en efecto lo son. H a y  una idea c o m ú n ,  que 
es la de modificar los fueros con arreglo á la C onst i tu c ión ;  perc 
difieren en que el Gobierno ha establecido dos épocas, una t r a n 
sitoria y otra f i j a ,  y  la m ayor ía  no hace esa d is t inc ión.

Yo , a ñ o r e s ,  convencido de que h a y  que hacer grandes sa- 
crificio '' ,  como hace tiempo que manifesté que habia  que h a 
cerlos de dinero y  hasta de amor propio , estoy por esa conce
s ió n ,  y lo estamos todos; pero queremos una cosa , que se diga 
mientras no se oponga ó en cuanto no se oponga á la Const i
tución , y yo  daré la r-izoti que tengo para ello.

A yer ,  señores, el Gobierno , tanto por boca del Sr. M in is 
tro de la Guerra como por d  de G racia  y  Ju s t ic ia  , nos di jo 
que el proyecto de ley que se habia presentado, no solamente 
era un proyecto de fueros ,  sino de p a z ,  instrumento de pacif i
c ac ió n , instrumento de gobierno para las c ircunstanc ias a c tu a 
les. Esto para reí es m u y  d igno  de a tenc ión : yo  no negaré 
nada ds lo que esté dentro de mis facultades para gobernar y  
conseguir esa pacificación. Contestando á mi d iscu rso ,  y  para 
m an ifestar  el desprendimiento que hasta cierto punto cam inaba  
en esta cuest ión , el Gobierno manifestó entre otras ideas que 
no tenia d if icu ltad  de ad m it i r  a lgu na  modificación al art .  1.°, 
creo que di jo  esto el Sr. M in is tro  de la G u e r r a ,  y  lo apoyó el 
Sr. M in is tro  de Gracia  y J u s t i c i a ;  si me equ ivo co ,  espero que 
lo rectifiquen ; pero a ludiendo á la a larma que debia producir 
el art .  J L . °  , manifestó que no se podia in fe r i r  que se t ra taba  de 
menoscabar la C on st i tu c ión , cuando estaba propuesto por un 
Gobierno y  á nombre de un trono constitucional .

P u e s ,  señores, y a  no nos fa lta  mas que nos entendamos, 
puesto que todas las discordancias se fundan  ea  que quede á 
salvo la Constitución ; y  aunque el Gobierno esté conforme, es 
menester que ese compromiso esté escr i to ,  porque los ministros 
son hombres, y  como tales estar» sujetos á la muerte  física y  m i
nisteria l .  Por c on s igu ien te , creo que no puede haber inconve
n iente en que esa palabra se ponga en la ley , y  se d iga  una f r a 
se cua lqu iera  que salve la Constitución , porque es menester te 
ner presente que aunque se qu iera  f a l t a r á  e l la ,  no está en nues
tras facultades. Y  ahora me haré  cargo de la omnipotencia p a r 
lam entar ia  de que tanto se ha hablado en e*te recinto. Se ha 
dicho fuera de este s i t io , r e p i to ,  que todos los españoles están 
sujetos á la Coustitucion menos los cuerpos colegisladores ; y  
esto es una idea falsa. Los cuerpos colegisladores están sujetos á 
ella . ¿ Y  cómo no hemos de estar ,  cuando nuestro primer acto es 
ju r a r  su observancia ? La omnipotencia p ar lam entar ia  es para 
cuando la necesidad lo e x ig e ,  y  cuando esa necesidad es mas 
c lara que la luz del d ia ,  no cuando es problemática. Esa om n i
potencia par lamentar ia  se aconseja por los enemigos de la Cons
t i tuc ión , ó por amigos h ipócr itas ,  que dicen que se use de ella 
porque desean que se huelle un poco para acabar la  de destru ir .  
Esto solo lo aconsejan los amigos h ipócr itas  de la Constitución 
ó sus enemigos , que son m u ch o s : ¿ pues qué no se sabe el g ran  
part ido  carlis ta que ha habido y  que h ay  ?

L a  cuest ión entre D. Carlos y  el trono de Isabel ii  están 
tan  enk-zadas , que no puede ser mas. D. Carlos tiene muchos 
am igos ,  no porque es D. C ar los ,  no por la ley sá l ica , sino por
que representa la bandera del abso lutismo: Doña Isabel i i  tiene 
muchos mas y  mas ardientes defensores, celosos por los derechos 
que le concede la ley a n t i g u a ; pero h a y  otra especie de enemi
gos, enemigos por amor p ropio ,  que se han cre ido ofendidos de 
que la Constitución se h a y a  hecho por ciertas personas y  de 
cierto modo, y  señores, el Gobierno d ijo  que la cuestión esta no 
era solo de fue ro s ,  sino de paz ,  y  para  mí es también de Cons
t ituc ión , porque creo q u e  en fa ltando á e lla ,  se s igue  su des
trucc ión .

Y o ,  señores , propongo e sto , porque conozco el estado de 
cosas ,  estoy entremetido en estos negocios hace muchos años, 
veo la s ituación del p a i s , conozco los p a r t id o s ,  y  conozco los 
deseos de todos. Convenga el Gobierno en poner una expresión 
que d iga  : se couceden los fueron en lo que no sean inco m p at i 
bles á la Constituciou; ó sa lva la un idad  constitucional ‘ una 
frase en fin , por la cual la Constitución quede intacta . Yo por 
mi parte no digo que^ re t iraré  solo la en m ien d a ,  pero sí que 
suplicaré á mis compañeros que cedan a lgú n  tanto ; pero pón
gase una expresión que salve este escrúpulo , que podrá ser es
crúpulo mío , pero antes ca iga  un rayo  del ciclo que deje de 
tenerle. Yo creo que mis compañeros se conformarían  con esto, 
y  estoy firmemente persuadido de que este es el ún ico medio 
de que salga de esta cuestión como debe sa l ir  esta ley ,  y  cu m 
pliendo con el ú n ica  deseo que tenemos todos de que salga con
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Concluyo pues manifestando que lo único que se podia de

c ir  y  sostener era que los que han presentado la enm ienda

í  T  eJ Ur ad0S! Per°  00 puede ser asi cuando la enmienda 
se ha hecho para conseguir el objeto que nos hemos propuesto, 
y  Í T q  Constitución Estado, ni mas ni menos.

El Sr. M in is tro  de G R A C IA  y  J U S T I C I A : Señores: m u y  
t r an q u i la  había empezado la d iscusión; yo  no deseaba otra co
sa ; después se han tocado ciertos puntos que yo  qu is iera  se h u 
y e r a n  ev itado  para e v i t a r a »  á mí la necesidad de contestarlos: 
pero de todos modos procuraré segu ir  al Sr. Sancho en el o r
den de su d iscu rso ;  s iempre ha sido mi sistema contestar como 
se me interpela  s y  el Sr. Sancho con aquella sagacidad que no 
h a y  que a t r ib u i r l e ,  porque y a  le es carac te r ís t ica ,  ha exp l ic a 
do sus palabras del discurso an te r io r ,  á que me acogí ay e r .

S. S. ha l lamado equivocaciones á lo que yo  cité , y  en esto no 
puede haberlas. Cabrá  sí haber e qu ivocacion  en las palabras ; 
pero una vez que sean las mismas que yo  c i t é ,  podrá caber h a 
cer de ellas deducciones, pero no equivocar las .

D i jo  S. S. en la sesión á que me refiero que su enmienda y  
los tres proyectos se re fund ían  en un  solo p en sam ien to ; y  yo  
rep liqué que si tan poco se d ife ren c iab a ,  nada se h ac ia  por f a 
c i l i t a r  el camino.

Ei Sr. Sancho manifestó que el Gobierno debia ser exp líc i-  
*° 5 y  y o ,  reproduciendo sus objeciones, d i je  que no hab ia  
motivo para im p u ta r  al proyecto del Gobierno esa tendencia  á  
acabar con !a Const itución .

Constantemente estamos repit iendo que la cuestión es g rave ,  
y  que debe tratarse con circunspección y  con f ra n q u e za ,  y  no 
me parece que será el Gobierno á qu ien  h a y a  que achacarle 
que no ha estado franco ; yo  d iré  cómo la he visto v e n i r :  yo  
he visto levantarse sq u i  el l aba r um  sagrado de la Constitución 
en contra , en oposición ai objeto que deseaba el Gob ierno , y  á 
la idea de popularidad que aquel proyecto l leva consigo. Seño
r e s , se suponía  el g raye  inconveniente de lesa Const itución que 
debia recaer sobre el Gobierno , de donde no podia haber para  
este sino odiosidad.

El Gobierno no ha estado jam as en esa persuasión , en esa 
c reen c ia ;  lo di je  a y e r ,  lo repito hoy . El Gobierno creyó con
c i l ia r  la Constitución y  los fueros ; y  no está m u y  d istante 
el Sr.  Sancho cuando dijo  que S. S. concedería todos los fueros,  
y  hallándolos capaces de reunirse bajo un  mismo techo y  ea 
una misma casa paterna , S. S .  con todo acaba de man ifestar  
esta m añana que los fueros'no pueden recib ir la luz ó reflejo 
constitucional ; es d e c i r ,  que este h ijo  que entra en la casa pa
terna será c ie g o ,  no podrá ver su cara nunca. Y  , señores, el 
Gobierno explicó aye r  cómo entendía su art ícu lo  p r im e ro ;  y 
en buena crít ica  y  en buena leg is lac ión ,  ¿ s e  puede exam inar  
a is ladamente una parte de una l e y ?  S i h a y  sistema es menes
ter que este domine todo el p royec to ,  y  después de examinarse 
el art ícu lo  primero del proyecto del Gobierno , pásese al se
gundo , y al l í  se invoca la Const itución del Estado , y  a l l í  se la 
salva , y  yo d igo que si hab ia  a lgú n  asomo de recelo por la le
tra y  tenor l iteral del art ícu lo  p r im ero ,  el Gobierno y a  ha 
anunciado  que puede salvarlo . ¿ H a y  a lgunos fueros que se 
oponen a la Constitución ?  pues su ejerc icio no podrá l legar á 
la segunda época , porque entonces el Gobierno se presentaría 
responsab’e á la nación y  á la Europa de haberlos mantenido 
contra la Constitución.

El Gobierno qu is ie ra  la p a z ,  y  en bien de e l l a ,  señores, y  
de la armonía será f ranco , y  a la rg a rá  su mano al que qu iera 
rec ib ir la ;  pero que no se d ig a  que ha hecho por recoger una 
prenda que habia ad e lan tad o ,  no. El Gobierno respetó , y  por
que toca á su decoro lo repito , lo que debia respetar, y  no c re 
yó  que in f r in g ía  la Constitución con proponer lo que ha pro
puesto , ni lo creo yo  hoy después de haber oído los recelos del 
Sr.  Sancho y  las declamaciones de a lgunos o tro s ,  h i j a s  de su 
sentim iento..No lo ha c re ido , no lo cree; lo que h aga  h o y ,  m a 
ñ ana ,  cuando llegue á discutirse  su p royec to ,  lo hace porque es 
claro, y  esto se verá si se l lega á entrar  en su d iscusión, y  si las 
Cortes t ienen por conveniente aprobarlo . Pero ha dicho S. S. que 
el Gobierno, si h ub ie ra  procedido con bastante franqueza en esta 
cuest ión , hub ie ra  manifestado su pensamiento entero. A lgunos  
han tachado al Gobierno porque se adelantó en este p u n to ;  era 
menester ser Gobierno para no dar gusto á nadie : a lgunos,  d igo ,  
le han  tachado de que se adelantó. No es esta cuestión de sub
terfugios , no es esta cuest ión de pas iones , h a y  de por medio 
objetos m u y  sag rados ,  y  no puede tratarse sino d ig n a  y  seve
ram ente .

M ed ian  en ella la p a t r i a , la C onst i tu c ión ,  la d ign id ad  del 
G ob ierno , el decoro de las Cortes, y  en cierto modo el del m i 
nisterio ac tu a l ,  aunque  no sea tan an t ig u o  como el Sr.  Sancho, 
y  aunque  reconozca que sabe menos.

Decia , señores, qoe precisamente cuando a u n  no se h ab ia  
tomado en consideración la enmienda, cuando no hab ia  mas que 
dos discursos, y  se iba á  vo tar  , el Gobierno se levantó é hizo 
una  declaración exp líc ita ,  no y a  h i ja  del temor, sino de la lea l
t a d , de la previs ión ; h i ja  del r a c io c in io , del sen t im ien to ; h i jo  
del p un don o r ,  de la d ign id ad  y de la h o n radez ,  para que no 
m archara  la discusión á ciegas. S i  no se hub ie ra  levantado, se le 
hub iera  acr im inado  porque dejaba m archar  sin g u ia  la d iscu
sión , porque no habia  sabido ponerse al frente de ella.

El Gobierno manifestó que d é lo  visto hasta entonces estaba 
por su p royecto ;  pero que no rechazaría nada de lo que mejo
rase , y  que por consecuencia si lo mejoraba el proyecto de la 
m in o r í a , desde luego declaraba que estaba por é l ,  reservándose 
a lgu nas  rectificaciones que man ifestar ía  en su luga r .  Y  ¿cómo 
puede acusarse a l  Gobierno de fa l ta  de f r an q u e za ?  Pero h a y  
mas ;  añad í  que no quer ía  el Gobierno responder á  la nación ni 
á nadie  del tiempo mal invert ido , si lo hubiese. Y  ahora ,  seño
res ,  ¿ s e  dice t o d a v ía ,  y  no obstante esa m an ifestac ión , que el 
pensamiento no fue en te ro , no fue redondo? Pues esto m a n i 
festaba que el Gobierno no quer ía  oponerse á  la Constitución , 
n i estaba lejos de ad m i t i r  á su part ido  á  todos los que q u is ie 
ran  abrazarle  de buena fe, porque suponía que todos se encam i
naban á un fin. Pero por si se echaba aqu i  de meoos la palabra 
C on st i tu c ión ,  para que no se temiera que la Constitución iba á 
desmoronarse entre sus m an o s ,  d i jo  que se declaraba desde lue
go por el proyecto de la m inor ía .  ¿H a y  mas que leerle, y  se h a 
l la rá  la C onst i tuc ión? ¡O ja l á  en aquel momento se h ub ie ra  pe
dido una pa labra  mas al Gobierno, que no hub iera  dado lu g a r  
á que se entrara  en esta a re n a ,  á  la cua l  por fo r tu na  no creo 
que espera tan m ala  causa !

l i é  aqu i  como dice el art ícu lo  de la m inor ía  ( l e y ó ) ,  con la 
Constitución de 1857 , para que no la equivoque el Sr. Sancho 
(p ide  la palabra el Sr. S ancho) :  yo  sé lo que se <echa de menos 
en ese pensam iento , por eso no anunc ié  que fuera  el m ió ;  pero 
por eso también me reservé ,  y  lo manifesté al Congreso, hacer 
a lgunas  rectificaciones. Por consecuencia y a  habiq á  qué  a te 
nerse, y a  el Gobierno está en la ocasión de a le ja r  de sí el cargo 
de poco explíc ito y  poco franco. Y  ¿acaso faltó á esta f ranque
za en la sesión de a y e r ?  ¿n o  se creerá acaso que estuvo dem a
siado explíc ito ?

El Sr. m in is tro  de la G uerra  d i jo  efectivamente el otro d ia  
lo que ha puesto en su boca el Sr. S a n c h o ;  pero no de un  m o 
do absoluto : lo d i jo  refir iéndose á la manifestación q u e ,  como 
órgano del Gobierno, habia  yo  tenido el honor de hacer. Y o  
tarabieo me refiero á lo mismo. Pero el Sr. Sancho h a  apelado, 
no sé para q u é ,  ni contra qu ién  T á un punto verdaderamente 
d e l icado : me refiero á la omnipotencia  pa r lam entar ia . . . .

El Sr. S A N C H O : D¿bo manifestar que eo Cuanto he dicho

; acerca de la omnipotencia p a r lam en ta r ia  ,  Fespecto á los enemi- 
J gos que t iene la Const itución , respecto á los am igos falsos que 

t iene el tco n o , no h a y  alusión á los Sres. m in is t ro s ,  ni á n in 
g ú n  Sr . D iputado .

El Sr . m in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Es menester 
que queden en este momento separadas dos ideas que no deben 
estar juntas . Inm ediatamente  después de haber hablado  el señor 
Sancho de la omnipotenc ia  p a r l a m e n t a r i a , y  de haberla c i r 
cunscrito  á un  caso m u y  terr ib le ,  S. S . ,  refir iéndose al Gobier
n o , se acordará  que manifestó que recordaba al  Gobierno que 
h ab ia  nacido antes que él , y  que sabia mas : pensamiento que 
causó ta l impresión , que produjo  rumores.

H é aqu i  por qué yo  decia que a lg u n a  parte a lcanza  al Go
b ie rno ; pero lo ha declarado el Sr. Sancho , y  eso basta. S. S. 
pues tendrá que reconocer que el Gobierno no ha dado enásgen 
ni ocasión á esa cuestión de omnipotencia  pa r lam enta r ia  * n i 
á traer la  á  la cuest ión , y  en esto no me refiero a l  Sr. Sancho, 
de c u y a  buena fe estoy convenc ido ; pero lo que dice el señor 
Sancho suena a fue ra ;  y  en estas cuest iones, que todos procuran  
a le jar  de sí lo que puede l levar o d io s idad , es menester reconoz
ca que el Gobierno tiene dos deberes , uno cada uno  de sus 
ind iv iduo s  como h om bre ,  y  otro cada uno de sus in d iv id u o s  
como M in is tro  responsable: deber doble , sagrado.

El final del discurso del Sr . Sancho se ha referido á m a n i 
festar la necesidad de que el Gobierno h aga  una declaración 
presenté una fórmula  que salve cierto p r in c ip io ,  y  con lo cua l  
S. S. suscr ib ir ía  al p royecto :  con este motivo manifestó que r e 
t ir a r  por sí la enmienda no podia’; pero que lo aconsejaría á  sus 
compañeros. Part imos del supuesto de que este es un proyecto , 
y  podría  l lamarse ta l  sin v io lenc ia ,  pero pasa por una  en
mienda. El Gobierno, á qu ien  el Sr. Sancho se ha d i r ig id o ,  t i e « ¿  
que repetir  h oy  lo que d i jo  el d ia  anterior. El Gobierno c u a n 
do ha  usado de la in ic ia t iv a  para im ped ir  que otro se le ade
l a n t e ,  y  se adelante en c ierto modo contra é l , es menester que  
d ig a  que se atiene á su proyecto; y  y a  que se ha hecho tanto  
in c a p ie ,  debe decir que no puede form ular  el p r inc ip io  en es
te momento, pero que se sa lvará  lo que se desea. Podrá hacer
lo, y  m an ifesta rá  su opin ión sobre este punto cuando l legue la  
ocasión , cuando se d iscuta el d ictámen de la m iu o rú .  E nton
ces el Gobierno en su lu g a r  se acordará de que es Gobierno de 
la n ac ió n ,  y  el Gobierno de la nación desea la paz.

El Sr. S A N C H O : El Sr. M in is tro  de G rac ia  y  J u s t i c i a  no 
ha  comprendido lo que he dicho.

Señores, apelo al testimonio de todos los D ip u tad o s ;  y o  he 
d icho u n a  cosa m u y  sencilla : á saber , que ponga el Gobierno 
una frase , una expresión con que quede sa lvo ese escrúpulo  
mió. Sea la frase la qne qu ie ra  , ó bien sea w compatib le  con la  
Const itución , ó sa lva la un idad  co n s t i tu c io n a l , ó cua lqu ie r  co
sa.”  A q u i  no pedimos que h a g a  n iu g u n  sac r i f ic io , n in gun o .  
He leído las discusiones que salen en los D iar io s  de todas las 
naciones de Europa , y  no he visto nunca que a l  tercero 6 
cuarto  discurso h a y a  dejado de decir el Gobierno wmi pensa
miento es ese.”  ¿ Q u é  pierde el decoro del Gobierno porque e a  
unas c ircunstanc ias  como estas d i g a :  Mel pensamiento del Go
bierno es este.”

EÍ Sr .  P R E S ID E N T E : Sr. S a n c h o ,  perm ítam e Y .  S . 9 e l  
Sr.  M in is tro  tiene la palabra .

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : N o creo que 
me ha  comprendido el Sr .  Sancho. Formúlese ahora  un artícu lo , 
una  f r a s e ,  una expres ión , ¿ Y  esto se le n iega al  Congreso? No 
es esto ,  n i yo  por mí estoy facu ltado para ello. He anunc iado  
que el Gobierno hará  a lgu n as  rectificaciones^ Los señores de la  
comisión han  oído lo que explicó el Gobierno en su seno. Desde 
ahora an un c ia  el Gobierno que modificará el a r t .  1.° de la m i 
n o r í a ; pero tiene que an u n c ia r  que no puede fo rm u la r  esa 
frase. ¿S e  qu ie re  un a  f ra se ?  El Gobierno la p o n d rá ;  ¿ pero se 
qu iere  la formule  a h o r a ?  El Gobierno no puede.

El Sr. O L O Z A G A : En  vista de la m an ifestac ión  del se
ñor M in is tro  de G racia  y  J u s t i c i a ,  ro ga r ía  a l  S r .  Presidente 
que se sirviese p regu n ta r  a l  Congreso si se suspenderá esta d is
cusión.

El Sr .  P R E S ID E N T E :  Es menester antes que  el m in is te r io  
declare si t iene por oportuna la p regunta  de si el Congreso sus
penderá esta discusión hasta  que el Gobierno se ponga de 
acuerdo.

El Sr. O L O Z A G A :  Ser ia  m u y  conveniente lo que el señor 
Presidente acaba de m an ifestar ;  y  seria no solo conveniente, sino 
que hasta  cierto punto no podría  conseguirse el objeto que nos 
proponemos, si el m in is ter io  no manifestase su O pin ión ; pero 
pueden sin embargo los D iputados conservar las razones que no 
deban m a n i f e s t a r , por las cuales pueda ser conveniente que se 
suspenda esta discusión. S i los M in is tros  c o n v in ie r en , seria  m u 
cho mas agradab le  para todos; pero aun qu e  no sea as i ,  será m u y  
conveniente que el Congreso decida este punto .

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M I N I S T R O S :  En el 
estado en que se h a l la  la d iscus ión , el Gobierno cree que debe 
de jar  para el momento en que se trate del d ic tám en  de la m i
noría  el fo rm u la r  la frase ó ac laración que deba hacer.

El Sr. O L O Z A G A  (con ca lor) :  Desisto de m i proyecto, se
ñor Presidente ,  y  pido la pa labra en pro de la enmienda.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Q a in to  t iene la p a lab ra ,
(M u l t i tu d  de Sres. D iputados se apresuran  á  ped ir  la pa lab ra  

en pro de la enmienda ; el Sr.  A lv a ro  la pide en contra.
Momentos de suspensión. T rascurr idos estos, la m ay o r  parte  

de los Sres. D ipu tados  se salen del sa lón , y  quedan  casi  desier
tos los bancos.)

El Sr. Q U IN T O : Pensaba usar  de la  pa lab ra  en s i tuac ión  
mas agradab le  de la que por desgrac ia  ha  ten ido lu g a r .  Desde 
el discurso que proounc ió  el Sr.  Sancho en apoyo de la enmien* 
da hasta el ú l t im o que pronuncio  a y e r  el Sr. Olózaga ,  todos 
estábamos persuadidos de que el pensamiento del G o b ie rn o ,  de 
la comis ión y  de los autores de la enm ienda era el m ism o ; á  
pesar de e so , señores , no entraré  á exam inar  las causas de que  
se dé aqu i  un  paso tan contrario  á la paz que la nación recia-» 
ma en momentos tan  críticos como los presentes.

Y o  no soy tampoco de aquellos que se in t im id a n  con ame** 
nazas ; pero sin em bargo ,  uo puedo menos de decir  que tenemos 
una  g rande  responsab i l idad ,  que no podemos sacud ir  de nues
tras cabezas. El p a is t,  señores ,  t iene fija la v is t a  en nosotros; 
esperaba mucho de nuestro ce lo ;  pero por desgrac ia  v a  v iendo 
que se dan  pasos que no pueden p roduc ir  los mejores resu ltados, 
á pesar de nuestros deseos.

Y o  ahora  uso de la palabra como D ip u ta d o  , porque desde 
el momento que se empezó á d iscu t ir  la e n m ie n d a , perdí el c a 
rácter  de in d iv id u o  de la comis ión^ con que el Congreso tuvo  
i  bien h o n ra rm e ;  sin em b arg o ,  h ice va r ia s  reclamaciones en la



cuestión incidental. Sabido es que me constituí en la necesidad 
de defender las ideas que la minoría de la comisión habia con
signado en su dictamen; y es un deber mió muy agradable 
manifestar á la nación entera que no nos hemos equivocado, 
como algunos han querido hacer creer. Nuestro pensamiento ha 
sido salvar la Constitución del Estado, y no hemos querido ni 
que hubiese la duda de que podía ^ufrir algún menoscabo. 
Nosotros vimos que los fueros tenían dos naturalezas; una que 
se referia al régimen municipal, otra á los fueros políticos.

En la primera, no solo no vemos dificultad en que se con
cedan intactos, sino que cuando llegue un dia en que se dis
cuta el proyecto sobre el régimen y atribuciones municipales, si 
tengo la fortuna de continuar en este sitio, levantaré mi voz 
para que ni en lo mas mínimo se menoscaben sus derechos: yo 
veo amenazado el resto de España de unas leyes muoicipales 
muchísimo mas odiosas que algunas de las que ha habido hasta 
el dia. Por consiguiente, cuando hay unas provincias que han 
tenido la fortuna de sostener una institución tan popular, bue
no es que los que defendemos estos principios nos preparemos 
para sostenerlos mañana. Pero respecto á los fueros políticos era 
muy diferente; hay en ellos cosas, que lejos de hacerles un be
neficio, les perjudicaban. Por esto en el art. 2.° tratamos de ob
viar este inconveniente, autorizando al Gobierno para que en 
la ejecución del primero pudiera obrarcon libertad.

Es necesario no equivocarse; esas provincias han dejado las 
armas sin que se las conceda mas que una promesa. Nos han 
vencido en generosidad, y en eso somos vencidos: y nos dejamos 
vencer en lo mas apreciable que tiene el hombre! Si hace al
gunos meses se hubieran propuesto los fueros, es bien seguro 
que no los hubieran admitido, y esto es una prueba de que ha 
sido espontáneo aquel hecho.

En la Constitución del Estado caben muy bien los fueros. 
La Constitución del Estado es demasiado popular para que no 
quepan en ella otras cosas populares también. Seria una cosa 
menguada suponer que son los fueros incompatibles con ella; 
¡y  que haya un liberal que se oponga ! Esto no lo concibo. El 
Congreso está fastidiado de esta discusión; y una prueba de ello 
es la deserción que se nota en los bancos. Yo hablaría mucho 
sobre los fueros; pero no lo hago porque ya se ha dicho lo 
bastante.

En el principio estamos todos de acuerdo; ¿si esto es asi, 
qué inconveniente tiene el Gobierno de S. M. en explicarnos 
la modificación que piensa hacer, sin esperar á que se discuta el 
dictamen de la minoría? Yo espero que el Sr. Ministro, dan
do una prueba de patriotismo y generosidad, haga esa ex
plicación.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El Sr. Quinto 
ha tenido la bondad de dirigirse al Gobierno con expresiones 
tan comedidas y llenas de templanza , que este no podrá menos 
de contestarle y hacerle ese honor de justicia.

S. S. acaba de manifestar que el Gobierno en suma había 
declarado su idea: si lo ha hecho, ¿qué mas aclaraciones se 
quieren? ¿Se tiene acaso desconfianza del Gobierno? Este no 
puede menos de declarar que no modificará su proyecto o va
riará su idea hasta que se discuta el dictámen de la minoría 
que es el su yo , pero que allí lo h a rá , y lo ha expresado asi.

El Sr. OLOZAGA (Un número considerable de señores 
Diputados entra precipitadamente en el salón): Señores, por 
expertenfciá sabía yó que vendría á parar á este punto la cues
tión que ocupa en este momento al Congreso. Lo digo con fran
queza ; lo digo con el seotimiento mas hondo de mi corazón: 
todos mis deseos , todos mis conatos, como saben muy bien los 
Sres. D iputados, y también los Ministros, por conciliar la uni
dad de la monarquía española y la Constitución que hemos 
jurado con los fueros que hemos querido conceder , todo ha si
do in ú t i l : ruegos, súplicas, aclaraciones, contestaciones perso
nales, cuanto puede hacerse entre hombres, todo se ha des
echado.

Yo me admiraba, no sabia cómo personas que siempre se 
han entendido, cómo hombres de sana intención, como hombres 
de educación y de urbanidad, en esta cuestión tan ardua de
jaran de entenderse. En esto he padecido yo extraordinariamen
te: he formado juicios aventurados; pero al fin he llegado á 
comprenderlo: no nós entendemos: porque, hablando vulgar
mente, y usando de una expresión poco digna de una situación 
tan grave, pero exacta , hay aqui un duénde, y este duende ha 
pasado: ya se ve claro, lo digo con la responsabilidad que tie
ne un D ipu tado , y arrostrando los riesgos personales que pue
da correr, se ve claro que no se quiere la Constitución de la 
monarquía española. (Un sin número de Sres. Diputados pide la palabra en pro de la enmienda. Otros muchos retiran la 
que hahian pedido en contra y la piden nuevamente en pro.)

El Sr. M EN D IZ A B A L : Pido que se me permita leer un 
documento muy interesante en esta cuestión.

Varios Sres. Diputados: Que sé declare la sesión permanente.
El Sr. P R E SID E N T E : Al orden señores; no se interrumpa 

al oradoi*.
El Sr. OLO ZA G A  : Decía , señores , y por mas doloroso 

- que sea, es menester decirlo, que no se quiere que rija la Cons
titución 'de 1837; no aludo á las personas que no quieren 
esto , no me dirijo á nadie en particular; pero mi razón 
me lo dice de una manera indudable, y esta razón, señores 
la buena razón de los españoles lo comprenderá perfectamente. 
No puede haber aqui mas que dos medios, ó no se quiere 'a  
Constitución de 1837 en toda su pureza, como s e d i j o ,o s e  
quiere otra cosa que yo voy á indicar con igual franqueza.

Puede, señores, quererse la Constitución, puede respetarse 
al menos, y con todo obrarse contra la felicidad del pais y  con
tra el espíritu de esa misma ley.

Estamos en una situación muy crítica , porque por desgra
cia la España ha contado con los sucesos mas felices que po
drían esperarse; otros,constitucional y parlamentariamente ha
blando, uíuy desgraciados; porque hay un ministerio, señores, 
qué está formado contra todas las reglas parlamentarias; porque 
este ministerio está compuesto de hombres que no se han cono
cido entre s í,  que no podían tener un pensamiento común, 
que no estaban designados, ni por la opinión parlamentaria, 
ni por la opinión pública para formar el gabinete.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Pido que se 
nos diga si somos reos que estamos ante un tribunal en el ban
quillo de los acusados, o Ministros de un sistema representati
vo. Son cargos muy graves los que se nos dirigen.

Él Sr. O L O ZA G A : Mayores los esperen.
E l Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Pido que al 

rnénús, observandu el reglamento, se ciña el orador i  la cues~ tion.

El Sr. PR ESID EN TE: Haré que se observe el reglamento 
cuando algún Sr. Diputado falte á él.

El Sr. OLOZAGA : Muy pronto se ha alarmado el señor 
Ministro: lo que he dicho no es nada absolutamente en com
paración de lo que tengo que decir: pues qué ¿ se ha de tole
rar que se menosprecien las leyes, que sor» la garantía de la 
nación, y que se la venga después á iusultar? Súfralo el señor 
Ministro como ella sufre las consecuencias de su mala adminis
tración. Aqui van á ser tratados los Ministros como merecen. 
Voy á usar de mi derecho, y siento señores que me deba cu
brir la inviolabilidad, porque fuera de aqui lo haria lo mismo.

Se formo, señores, el ministerio contra todo principio par
lamentario ; y sin hacer mención de ciertas circunstancias que 
no son del caso , basta recordar que se nombraron para él dos 
personas que estaban en minoría en aquellas Cortes, porque 
se creia sin duda que su influencia y opiniones podían servir 
para la marcha del Gabinete, y estas personas no admitieron 
su encargo, á pesar de haberse publicado su nombramiento ea la 
Gaceta, y haberse comunicado á los cuerpos colegisladores, 
porque no se habia contado con ellos. Si hubiera habido pensa
miento constitucional, si se hubiera tenido algún respeto á las 
fórmulas parlamentarias, cuando se nombraron aquellos dos 
individuos, se hubieran buscado los demas de una misma 
opinión ó semejante, y no se hubieran reemplazado, cuan
do renunciaron por otros de distinta opinión. No se formó por 
cbnsiguiente parlamentariamente, y se encontró en un caso 
gravísimo, en un caso, señores, cuyas consecuencias todavía 
no se han visto. Nc/ podia gobernar con la mayoría de ningu
no de los dos cuerpos legislativos, ni con la de la nación espa
ñola, porque no se habia sacado de los hombres influyentes en 
ella. No podía tampoco atraerse ni las simpatías, ni las opinio
nes, ni la influencia de la generalidad de la nación; porque 
después de haber pedido la autorización para cobrar Ia3 contri
buciones, y despuesde haber presentado un proyecto de ley para 
sostener lo mas sagrado que hay en España, que es el manteni
miento del culto y de los Ministros del altar, pocos dias después 
de haberse propuesto otra ley para la consolidación y aumento de 
nuestro crédito, sin el cual era imposible subvenir á las nece
sidades del Estado y acabar la guerra, nos vimos sorprendidos, 
cerradas esas puertas cuando menos podía esperarse, ni habia 
ningún fundamento para hacerlo.

¿Cuáles fueron las consecuencias de esto? Que se infringió 
la Constitución en sus puntos mas esenciales. Se cobraron las 
contribuciones sin haber autorización para cobrarlas......

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA : Me parece que 
no es esa la cuestión que nos ocupa. De fueros se trata hoy.

El Sr. O L O ZA G A : Cuando acabe se verá que tiene rela
ción esto con la cuestión: porque aqui pide el Gobierno una 
autorización, y es menester examinar sus actos para ver si se 
le puede conceder.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Si se tratara 
de examinar la conducta del Gobierno, vendría bien eso; pero 
aqui se trata solo de los fueros.
* El Sr. O LOZAGA: Si alguna duda tuviera yo de los car
gos que he hecho , bastaría para asegurarme en ello la vejiga 
que levanta en los Sres. Ministros.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Si se me permitiera decir 
dos palabras....

El Sr. O LOZAGA: Estoy en mi derecho, y  cuando un 
Diputado usa de la palabra , no hallo en nadie facultad para 
interrumpirle, y mucho menos en un Ministro,

Decía , señores, que si alguna duda pudiera quedarme de 
lo ciertos y  graves que son estos cargos, bastaría para confir
marme en esa idea la vejiga que han levantado al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia; no puede sufrirlos S. S., mas confórmese y 
súfralos. Y para que no tema tampoco que yo salga de la cues
tión , le repito que pienso examinar sus actoa.

El orador se ocupa en manifestar que el Gobierno se ha 
opuesto á la opinión nacional nombrando para los mas altos 
empleos personas que aquella reprobaba, y continúa.

Señores, después de haber conocido, como debe conocer, la 
voluntad de lanacion, expresada aqui por sus representantes, el 
Gobierno ha hecho todo lo posible para contrariarla: ha pro* 
puesto cosas contrarias á la Constitución y á todo Gobierno 
libre.

Véase si no ese proyecto sobre el arreglo de la Milicia ciu
dadana que ha dado tantas pruebas de valor y patriotismo, der
ramando su sangre en defensa de la causa nacional. Se propone 
un reglamento semejante al de los realistas. Se propone una ley 
de libertad de imprenta contraria al principio constitucional.

Aqui la aplicación de esos principios: ó el Gobierno ha
bia de pasar por una mengua que no estaba dispuesto á su
frir;  ó el Gobierno sabia que el Congreso los habia de re
chazar, pues no podia conformarse con lo que tuvo tanta opo
sición en las Cortes anteriores; y no podía conformarse, re
p ito ,  con ningún punto de esas leyes. El ministerio , señores, 
esta es la verdad, el ministerio no quiere la batalla parla
mentaria en esas leyes, donde seria condenado por la opinión, 
porque cubriéndose con la oliva de la paz, contando con otro 
apoyo, que puede ser equívoco, contando con el agradecimien
to y entusiasmo de los pueblos, ha pensado que podia recha
zar la opinión del Congreso, en cuestiones que no tuviese la 
mayoría parlamentaria.

No quería creer e s to ; pero por desgracia, señores, lo he 
tocado, todos lo hemos visto. Pudiera atribuirse á doctri
nas diferentes, insinuaciones de amor propio; pudiera atri
buirse á divergencias de otra especie; pudo parecer no haber 
avenencia en los siete individuos de la comisión; pudo también 
conocerse que aun cuando se dividiesen los nombres, estarían 
en lo principal acordes. ¿Pero ha podido dudarse que no se 
quiere mas que el espíritu? Pudo suceder todo esto para que 
fuera bastante á desengañarse; pero cuando se ha visto que 
está en el ánimo del Gobierno no alterar una palabra; cuan
do aqui se ha dicho muchas veces que lo que se quiere es 
conservar las instituciones; y cuando se ha pedido por uno de 
los firmantes *de la enmienda para retirarla, que se consigne 
una expresión para dejar á salvo la Constitución, en la cual no 
hay intención, amor propio, interés alguno por las cosas que 
vemos; cuando se ha visto rehusar esta oferta generosa, y se 
ha visto la ambigüedad, habiéndose provocado á la  pelea ; ¿qué 
hay que dudar y a , señores? Pero permitido me sea , ya que otra 
cosa no revele, que me extrañe sobremanera de lo que veo, 
que sin duda, señores, trabajo me cuesta el creerlo. Cuando en 
estos bancos se anhela el deseo de la conciliación, del bien pú 

j blico, móvil de nuestras acciones, heoló'sido á parar á Una 
cuestión que ser repugnante ha$ta ei mismo nj*nist$rf&

El Sr. Sancho, el Sr. Madoz y otros Sresy Diputados (t.)s, 
Sres. Madoz y conde de la Navas piden la palabra para una 
alusión personal) han propuesto ai Sr. ministro de Gracia y 
Justicia una tregua , han manifestado un deseo de concilia
ción. El Sr. ministro de Gracia y Justicia ha dicho aqui de
lante de varios señores que estaba conforme con lo que se le 
proponía , que no podia dar las formas sin que lo consultase 
con sus compañeros; pero que en la parte del art. 1.° del pro
yecto de la minoría se pondría una expresión que dejase á 
salvo la Constitución, la unidad constitucional; dijo el señor 
ministro : estas palabras ú otras semejantes serán la fórmula 
del Gobierno. Señores, después de palabras tan solemnes, ea 
circunstancias tan graves , en cuestión tan v i t a l , ¿ podremos 
creer que lo que se ha dicho á veinte pasos, que lo que se ha 
hecho por espontaneidad , se habia de negar aqui? Los Dipu
tados de la nación obligados están á manifestar que se quiere 
rechazar primero el manifestar el respeto debido á la Cons
titución , fuera de la cual, señores, y contra la cual no po
demos hacer nada que sea valedero. Segundo, que se quiere en 
esto chocar con la opinión esencial, se quiere manifestar di
sidencia , y en esto se cuenta con la generosidad española, y 
se cuenta con el deseo de la p a z , que es lo único que hoy se 
oye en todos los pueblos. Paz, señores, pero paz falsa seria, 
co r ta , que daría lugar á otra guerra mas sangrienta que cau
saría la ruina de la patria, si cayese esa paz en manos de 
hombres que se niegan á tener respeto á la Constitución , y  
provocan la nulidad de los cuerpos colegisladores. .

Habiendo manifestado el Sr. ministro de Gracia y Ju s t i 
cia que podia necesitarse algún tiempo para conciliar lo que 
se le proponía, que era un rasgo patriótico , yo me apresuré 
á pedir la suspensión de la sesión, pedia un intervalo para 
que se entendiesen los hombres en las dudas que tuvieran. .

Pero cuando pedia la suspensión, apoyado en la manera 
que podia hacerlo, oimos de la boca del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros la oposición indirecta , la negativa a 
toda tregua; ¿qué remedio nos quedaba? Me tocaba á mí Ja 
palabra el primero, y he dicho lo que otro en mi caso hu
biera dicho. He oido en todos un clamor , una voz de enga
ño ;  y nuestro deber es cumplir con nuestra misión, que es 
la de defender la Constitución de la monarquía. Esta no es 
cuestión de fueros: en esta cuestión debemos entendernos; el 
Gobierno no quiere reconocer lo que se ha manifestado para 
el art. 1.°; el Gobierno no quiere entenderse con los hom 
bres de buena fé. Esto ha sido , señores , lo que me ha hecho* 
pedir la palabra, y ha hecho expresarme en los términos que 
el Congreso ha oido. La causa constitucional nadie puede 
apreciarla, sino en tanto que puede ser víctima de ella por 
defenderla contra toda clase de enemigos. Los que se han vis
to próximos á subir al cadalso, los que han padecido en pri
siones, los que han hecho inmensos sacrificios por defenderla, 
no pueden menos de levantar su voz cuando ven palpable
mente que corren peligro las instituciones, si no se consigna 
el respeto debido á la Constitución. A s i , señores , es necesa
rio que se presente esta cuestión con franqueza; que se diga 
si merecen ó no la aprobación los que están al frente de loa 
negocios. Si la merecen, que se sepa por qu é ; y si no*, que se 
diga francamente.

No se crea que á la nacion por,su buen juicio se la pue
de fascinar, haciéndole ver otras causas en los motivos de di
vergencia. Declaro solemnemente , que insisto con todas mis 
fuerzas en la enmienda que hemos suscrito; y aun me pa
rece poco, y  poco freno para lo que necesitaban los Ministros,, 
si no repiten las palabras que han dado; esto digo, sean las 
consecuencias las que quieran.

Declaro que el Congreso, si. piensa como es n a tu ra l , y si 
los Diputados respetan y  cumplen sus juramentos, no puer  
den votar de ningún modo el proyecto del G ob ie rno , y no 
pueden menos de aprobar la enmienda. Insisto en que se 
apruebe.

El Sr. M E N D IZ A B A L :  Sr. Presidente, pido que se lea 
un documento; que es el juramento que S. M. prestó en la 
sesión régia celebrada en 18 de Junio de 183/. Después de 
le ído , sepan los Ministros el círculo de sus atribuciones (Se 
mandó á pedir á la secretaría.)

El Sr. M A D O Z :  Por dos razones uso de la palabra; la 
primera por la facultad que me concede el reglamento, y la 
segunda porque se ha aludido á mí. Se extrañará la fuerza 
que tendrán mis expresiones , al considerar el calor con que 
defendí ayer mis opiniones contra esa enmienda; pero vota
ré como me parezca.

En esta cuestión, señores, ha ocurrido un incidente age- 
no de creerse, y quiero que lo sepa la nación.

A yer. ta rde ,  en este salón , en este recin to , en el de co
lumnas , ha habido,disposición á terminar esta cuestión. Mu
chos Sres. Diputados vinieron á m í ,  suponiendo que yo pu
diera ser el conducto para que las opiniones conciliadoras 
pudiesen llegar ai Gobierno. Suplicáronme que le manifesta
se la buena disposición que habia en todos los Sres. Diputa
dos, para transigir esta cuestión en términos decorosos, sal
vando los principios constitucionales de la m onarquía, y U 
observancia de los fueros, que como ya dije el otro d ia , no 
eran incompatibles con la Constitución.

No se limitaron á esto las gestiones de algunos Sres. D i
putados; volvió mas tarde á buscarme una persona, y na  
encontrándome, fue al café nuevo , donde creyó me encon
traría , pues es cabalmente donde asisto un rato á distraerme 
de las fatigas defdia, Me encontró , y le dije, que con lo 
que habia ocurrido en el Congreso, con las expresiones poco 
amistosas que habia oído , habia yo ya cesado de mezclarme 
en nada ; me negué. Pero dije después , puesto que la patria 
es primero que todo , hablaré con fraquueza. Esta mañana 
han llegado á mi casa pasan de 20 D iputados, y hasta una 
carta he recibido donde se me preguntaba por el feliz desen
lace: he dicho á todos que hablaría. Y a  suponía que un aco
modamiento era cosa hecha , pues sabia la opimon general 
de todos los Sres. Diputados,

Deseoso yo de hablar á los Ministros fu e ra , porque > lo_ 
digo, aqui no me gusta hablarles, he dicho á un portero que 
cuando viniera el Sr, Ministro de Gracia y Justicia me avi-% 
sara, _ :

Me ha avisado, ¿pero en qué ocasión? en ocasión en que. 
dos personas, a quienes ataqué ayer, á quienes las califiqué de 
poco generosas y poco caballerosas, hablaban con él: dije: no, 
hay remedio, hoy se termina felizmente este negocio; hay 
disposición en el Congreso para ello; todos^ Jos deseos soq a* 
que el art, L °, tanto de la m ayoría ó  minoría de la co»



misión, 6 el del mismo Gobierno con una modificación , se 
adopte por unanimidad. Algún Sr. Diputado de los mas avan
zados en esta cuestión contra la enmienda, me dijo: todos 
estamos corrientes.

< Cuál fue mi placer al ver que por unanimidad se votaría 
Ja confirmación de los fueros, como lo deseaban los mas ce
losos? ya creia yo , señores, que en este momento estábamos 
rebosando de alegría , y terminado este negocio; ¿y qué de 
bienes no hubieran resultado en esas provincias?

Y o , señores, que estaba en antecedentes, he debido ex
trañar que el Sr. Ministro no haya querido arrancar una pa
labra, y diré mas. Reconocida mi franqueza, no puedo menos 
de decir que ai ver que no se halla consignada la palabra 
de "salva la unidad constitucional” , no extrañará el Congre
so que hoy dé mi aprobación á la enmienda, aun cuando 
ayer la he impugnado.

Se leyó en seguida el acta de la sesión regla celebrada en 
18 de Junio de 1837, cuya lectura se hizo á petición del se
ñor Mendizabal.

El Sr. conde de las N A V A S  (desde la tribuna): Señores: 
Amigo personalmente del Sr. Olózaga, en la cuestión presente 
he creído de mi deber subir á esta tribuna, no solo con objeto 
de explicar mi conducta respecto al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia en esta cuestión, que desgraciadamente parece que 
conduce á un término malo; sino que debiéndome á mí mis
mo y á esas provincias, sobre las cuales necesario es que se 
haga algo y mas que algo; quiero subir á este sitio para que 
desde aqui con las palabras que vierta quede asegurada la re
putación, patriotismo, fidelidad y hombría de bien de todos 
los Diputados. Caiga la culpa sobre quien tenga la culpa. De 
que la discusión se abrió me ha visto el pueblo, la nación y 
todos mis amigos ser un instrumento de la verdadera paz, 
un agente incansable para unir los diferentes ánimos por doc
trinas y palabras. Apelo al testimonio de mis dignos com
pañeros , al del público y á mi conciencia, que es la prin
cipal.

La nación va á juzgarnos, nos juzgará, sí; pero quiero que 
nos juzgue con conocimiento de causa, y asi nos pondrá la 
palma del martirio.

Desde este sitio, no ha 24 horas que he defendido los fue
ros, s í ,  los he defendido y los defenderé siempre en aquéllo 
que no toque á lo mas mínimo á la Constitución de la mo
narquía. Pero esta es el verdadero baluarte de esos fueros: desde 
estos vienen o tros, s í ,  Castilla ios tuvo , y los perdió en los 
campos de VUlular. Los reclamarán también, sí , porque 
cuando los castellanos los disfrutaban , disfrutaban de la dig
nidad de hombres; se los arrancaron con las bayonetas, fuer
za que nunca hace alt^. Yo he sufrido por la l ibertad , estoy 
próximo y decidido á sufrir como celoso de ella; pero no me 
la dejaré arrebar fácilmente. No quiero menoscabar los fueros, 
pues miro á los que los tienen como hermanos de una mis
ma comunidad , y les felicito porque han sabido conservar
los en ese árbol misterioso.

El que defendió ayer los fueros, los defenderé siempre 
en la inteligencia que no se menoscabe la Constitución; de 
este modo lo hará, salvo el cargo que pudiera hacerse en la 
contrariedad que se me encontrará hoy por hallado ayer con
tra la enmienda , y hoy la sostengo.

Ayer hablé en el supuesto de que la Constitución no se
ria atacada , y podría muy bien sostenerse esta con los fueros.

H o y ,  hoy, hoy cuando mi buena fe ha sido sorprendida, 
h >y cuando después de las alegres emanaciones de ese placer 
que tienen los hombres de corazón sano, las han arrebatado 
de un modo poco digno y poco no tab le ,  ¿cómo se quiere 
que hable sin este calor?

Tres dias hace que mis íntimos amigos de diputación no 
nos ocupamos de otra cosa que de buscar medios á fin de con
ciliar los ánimos en esta discusión de fueros, en esta discu
sión de familia.

Entonces creia que debía ser a s i , ¿y cómo había de figu
rarme que llegase el momento, este momento de desconfian
za , y que habia de tener que subir á este sitio y hablar de
masiado fuerte y arrojado?

Seis dias hace que nuestros desvelos están consagrados á 
eso única mente. A  esos bancos (señalando al dé los m inis
tros) he llegado con el corazón en la mano; que digan si 
en mis palabras han encontrado maldad alguna. ¿Cómo ha- 
b a  de figurarme, que cuando acababa de dar un abrazo de 
paz á los de línea opuesta , había de ver traer la manzana de 
la discordia a este recinto? La relación que ha hecho el se
ñor Madoz es tan fiel, que no necesita testimonio; he sido 
testigo presencial de todo.

El Sr. Oiózuga fue el primero que fue á abrazar al señor 
Artera y este al Sr. Sancho , juntamente que al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. Yo d:cia.* feliz momento en que vamos 
á darnos el segundo abrazo del convenio de Vergara. Y o pre
gunto al Sr. Ministro , si en todas mis operaciones no ha 
encontrado probidad , sencillez, amor al país. Nosotros esta
mos piornos a hacer todos los sacrificios necesarios; recono
cemos esa garantía que dio el caudillo que hizo el convenio de Vergara.

Lo que sentiré, señores, es que se eche un borron en 
nuestra historia si se desfiguran los hechos verdaderos; pero 
la nación los sabe, y los juzgará con imparcialidad , pues no 
querrá ver comprometida su libertad.

No creo, señores, que pueda haber intención conocida en 
el ministerio: voy a decirlo; pero esa reticencia ; qué significa?

.as hay un pensamiento, hay cerrado algo detras de la 
cortina, que es menester correrlo; si hay algo encerrado, dí
gasenos no se quiere hacernos la guerra con espada afilada, 
cuando se nos da para nuestra defensa una espada rota.

Nosotros hemos estado dispuestos en esta cuestión á dar 
cumplimiento a la digna palabra que hizo el convenio de V e r -  
gara. Yo particularmente, y otros hemos querido los fueros 
si , los fueros, hemos respetado ese monumento de la anti
güedad; pero los hemos querido con la condición precisa de 
que no se menoscabe en lo mas mínimo la Constitución po- iitica de la monarquía. r

Contrayéndose á la alusión personal, diré que el objeto 
que había c ra e l  de conciliar las ánimos en esta cuestión; pero 
se ha faltado de una manera que no sé cómo nombrarla- á vo
sotros, compañeros, os toca adivinar mi pensamiento

No quitro usar de esa palabra, porque mas fuerza’tendrá en vosotros.
Cuando uh castellano da una palabra, no es menester que 

la firme con la mano puesta en el pecho, no es necesario mas

que salga de sus labios. Esa consideración hemos tenido los * 
que representamos, y esa misma consideración ha debido te -  j 
ner el Ministro. Por consiguiente, cuando un Gobierno que < 
se sienta en esos bancos procede de esta manera , cuando 
falta á los representantes del pueblo, y cuando estos se en
cuentran burlados en sus esperanzas «qué extraño será que se 
acuerden de que son representantes de la nación ?

Reasumo en pocas palabras, pero que encierran mucho.
Rechazo con toda mi fuerza el cargo infundado , injusto, 

pérfido en fin , que pueda hacerse á los representantes del pue
blo; han obrado según su conciencia.

El Sr. ministro de G R A C I A  Y  JU S T IC IA :  No entraré 
en pormenores acerca del discurso del Sr. Olózaga: me levanté 
para defenderme del cargo, porque creia que á un ministerio 
ó se le interpela ó se le acusa: si esta interpelación estaba ó 
no en su lugar, el Congreso lo dirá : respeto su resolución y la 
de la mesa: si los cargos son justos, yo en su dia los oiré y 
satisfaré ; únicamente disputaba su oportunidad. No quiero 
mezclarme mas en esto: voy á pasar á un incidente que es 
menester quede bien descifrado: ruego pues á los Sres. taquí
grafos tomen nota exacta de lo que voy á decir, porque ha 
llegado el caso de que nos juzgue la nación.

V oy  á explicar ante todo un incidente á que se han re
ferido los cargos contra el ministro de Gracia y Just ic ia ,  y 
al que son relativas también las alusiones de los Sres. Madoz 
y conde de las Navas: ayer tarde al concluirse la sesión ro
dearon este banco infinidad de Diputados : dijeron si podría 
formularse la expresión en el proyecto de la minoría de sal
va  la Constitución del E s ta d o , ó cosa así. En el calor con 
que esto se expresaba, en lo avanzado de la hora, y el haber 
visto algunos señores que se afanaban porque todos se retira
ran por evitar el escándalo de la tribuna, nada se concluyó: 
esto es la verdad. Esta mañana al entrar en el salón de co
lumnas también es verdad que se han acercado á mí los se
ñores Olózaga , conde de las Navas, Sancho, Madoz , y no 
sé si algún o tro ;  y me manifestaron que si el Gobierno ad
mitía una expresión como la que he indicado, ú otra equiva
lente , hoy podría terminarse esa cuestión: voy á expresar mi 
contestación: "no  es fácil en este m o m en to , ni estoy auto
rizado para formalizar el principio;” pero refiriéndome á lo 
que manifesté la tarde anterior, "en  el artículo de la minoría 
se hará esta especie de aclaración, y se pondrá esa cláusula 
que yo no puedo formular.”

No podía yo comprometer la voluntad de mis compañe
ros: se me preguntó si en esc caso seria conveniente suspen
der la discusión para que el ministerio consultase entre sí: 
eso mismo contesté , lo recordará el Congreso. Se hizo la 
pregunta; en este tiempo se hallaba aqui el Presidente del 
Consejo, no me tocaba á mí contestar; sin embargo, dije que 
la idea ó cláusula se pondría en el art. 1.° del proyecto de 
la minoría que el Gobierno hacia suyo.

Insistieron los Sres. Sancho y Olózaga en que la expre
sión fuera: "salva la Constitución ó la unidad constitucio
nal.” Otra contestación m i : "  habrá que huir de poner nin
guna de las palabras sometidas á discusión, porque llevando 
en contra suya los argumentos con que se las ha impugnado, 
podrán excitar recelos en aquellas gentes; pero se buscará 
cualquiera otra palabra equivalente.”

Quiero que se me diga qué falta á esta manifestación: he 
dicho al Sr. Sancho: "ahora no se puede formular el principio; 
pero se consignará á su tiempo, cuando entremos en la discu
sión del proyecto de la minoría.”

No me opuse á la suspensión, y tal vez el Congreso re
cordará que dije contestando al Sr. Sancho, que como pro
yecto, no podía retirarse este, porque no pertenecía ya ha
cerlo á los siete señores firmantes, sino al Congreso; pero 
que era una enmienda, y el Sr. Sancho sabe muy bien el mo
do de atravesar ei camino para llegar mas pronto á la discu
sión del proyecto de la minoría.

V o lv ía  exponer la idea para tranquilizar á los Sres. D i 
putados; y hecho esto se levantó el Sr. Q u in to ,  y volvió á 
aludir al mismo asunto: la contestación fue "que el Gobierno 
no podía formular la idea; que tenia dicho todo lo que se de
seaba, y era menester creerlo asi, á no anunciar una gran des
confianza en el Gobierno.” ¿Pues qué mas se exige?

Hay mas todavía; me referí á lo que el Gobierno habia 
manifestado en la comisión: dije á los señores de la comisión 
y demas que concurrieron que se habían sentado ideas por el 
Gobierno en particular idénticas á lo que se disputa; ¿ y cuá
les son estas? Las adiciones que comprende el primer artículo 
del proyecto de la minoría, que casi no me equivoco si digo que 
yo le formulé, y me refiero al Sr. A r te ta ;  ya desde entonces 
el Gobierno consignó su modo de pensar. Después el Sr. con
de de las Navas llegóse á este banco, y preguntó si admitiría 
el Gobierno una enmienda ó adición que pensaba hacer, redu
cida á que se dijese conservando la unidad  política de la mo
narquía: le dije que sí, que no hay inconveniente; pero en este 
medio tiempo el Sr. Benavides, que me habia consultado sobre 
lo mismo, y le d je que s í ,  ya la habia presentado, por lo que 
dejó de hacerlo el Sr. conde de las Navas.

Si todo ha pasado asi, como ha visto tan gran número 
de Sres. Diputados, que dije expresamente que ahora no se 
podía formular ei principio de repente, pero que se consig
naría en el art. 1.° del proyecto: ¿cómo se dice que el M i
nistro de Gracia y Justicia no ha sido consecuente en su 
compromiso, y que no ha querido la paz? No se formula el 
principio de repente por la razón que dije al Sr. Sancho, por
que se deben evitar las palabras sometidas á discusión, bus
cando otras equivalentes que no tengan en su contra los ar
gumentos con que se las ha impugnado; en esto podrá haber 
error, pero no ha habido dañada intención, como se quiere 
suponer. Los taquígrafos tomarán nota de esta manifestación, 
y la nación nos juzgará á todos.

Pero el Sr. Olózaga dijo que estaba conocida una segun
da intención: sin duda aludía S. S. á la disolución de las 
Cortes porque se temía.... [rumores)-, pues otra segunda in
tención se ha descubierto sin quererlo.

El Sr. Olózaga ha dicho que para conceder una ley es 
menester examinar si merece la confianza de los cuerpos el 
Ministerio que la pide; según S. S. el Ministerio no la mere
ce; y por eso era la dilación en conceder el proyecto de ley; 
si no ¿ por qué no. aceptar la palabra que da el Gobierno de' 
consignar el principio, si bien no puetíe formularlo de repen
te# porque hay que escoger expresiones? ¿Es cierto ó no que 
ej principio está consignado en la comisión por manifestacio
nes que he hedieren la, minoría , conforme con la adición

que pensaba poner el Sr. conde de las Navas sobre la mesa 
y que se anticipa á ello el Sr. Benavides? Luego no ha sido 
el principio, ni las expresiones, ni nada lo que ha impedido 
que se termine hoy esta cuestión; ha podido y ha debido ter
minarse. ¿El principio cuál era? ¿De qué se trataba? De que 
se purera como cláusula "salva la unidad política de la Mo
narquía o del Estado.” Consignar el principio ¿qué es sino 
poner esta idea representada por estas expresiones ú otras que mas conviniera ?

He dicho , señores, que después de esta explicación espe
ro tranquilo las rectificaciones que pueda hacer el Sr. conde de 
las Navas, que creo serán de algunas palabras; pero S. S. re 
cordará el calor hijo de su celo con que cuatro Sres. D ipu ta
dos me tenían cercado y hablaban á la vez.

He dicho que después de esto no temo diga la nación que 
el ministerio ha pensado que no termine esta cuestión.

Hay desconfianza del ministerio; si esta es fundada ó no 
lo dejo al juicio de los Sres. Diputados, no desciendo á esto.

El Sr. Olózaga añadió que el Gobierno habia practicado 
pesquisas extrajudiciales; yo niego que haya semejante cosa.

Deseara que los Sres. A rteta  y Benavides, á quienes me he 
referido, dijeran si son ciertos ó no estos heehos, deseo que lo 
diga también el Sr. conde de las Navas que no lia desconoci
do las intenciones del Gobierno.

Continuaría, señores, pero tiene pedida la palabra el se
ñor Ministro de la Guerra ,  y podría creerse que hacia mi de
fensa, y no la de la causa del Gobierno, y por tanto me per
mitirá el Congreso que por ahora rehúse continuar.

El Sr. conde de las N A V A S: El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia me ha ensenado el camino que debo seguir. Supli
co pues á los señores taquígrafos tomen bien mis palabras. Ha 
dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que nó ha tomado 
ninguna especie de compromiso: puedo decir sobre mi honor 
que este es uno de los muchos chascos que me he llevado en 
mi vida: al hablar con S. S. en tan solemnes momentos creí 
efectivamente que la conversación era de castellano á caste
llano; juzgue que su corazón estaba tan dispuesto como el mío 
a formular todos los medios que pudieran imaginarse para 
que esta cuestión no fuera borrascosa, sino de familia. T a m 
bién me acuerdo que dije a S. S. que yo daría margen con mi 
discurso á que Se procuraran buscar los medios que yo, ofre
c e r ía : si me he equivocado ó no, juzgúelo el Congreso : toda
vía resuenan en sus oidos las bien pronunciadas y leales pa
labras del Sr. Sancho: este ha hecho una especie de interro
gación al Gobierno, la cual tenia un fundamento que era ía 
conversación que tuvo aquel ayer con algunos Diputados. La 
contestación que se le dio fue que se consignarla el principio 
en el primer art ículo, fuese con la í'rase A ó la frase con
venidos-, oigo decir al mismo tiempo al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia y al Sr; Sancho: y pregunto yo ahora á S. S , ¿ los re
sultados han correspondido á la oferta? Si hubierancoi respon
dido ¿estaríamos en la posición desdichada en que nos ha
llamos? ¿No se hubiera seguido el cumplimiento de la pala
bra empeñada del Sr. Sancho de retirar el proyecto? ¿ No se 
hubiera entrado en discusión para fijar el principio? Ya sa
bia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que yo no tenia un 
motivo para abrazar tan cariñosamente á los cuatro Diputa
dos que conmigo le hablaban, si no hubiera sido por el deseo 
que todos teníamos de ver terminada felizmente esta cuestión.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : El Sr. con
de de las Navas no ha entendido, como creia , mi discurso : en 
él expresé que quisiera me dijera si era cierto que manifesté 
que el Gobierno se adhería a la adición, y que dejo de pre
sentarse en la mesa porque entonces se dio cuenta de una idén
tica del Sr. Benavides. El Sr. conde se ha evadido , entrán
dose á hablar del corazón y de sentimientos en lugar de con
testar á este hecho. Pero la verdad se descubre aun cuándo se evite : tal es su peso.

Deseara que el Sr. Sancho , si no lo lleva á mal , conten
tase si las expresiones que yo dije eran que lio podia formu
larse el principio, porque si se portian esas expresiones irian 
á las provincias los argumentos que se habían expuesto en su 
contra, pero que consignaría el principio sin fijar las palabras.

E l Sr. OLOZAGA: E l Congreso ha oido al Sr, Madoz, 
amigo del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , que se ha ex
presado con toda independencia; ha oido al Sr. conde de las 
Nayas; hablen por mí los sentimientos que en lodos ha pro
ducido la conducta del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Ha 
padecido una equivocación S. S. aí expresar que yo he dicho 
que para toda ley que se vote en el Congreso se necesitaba 
tener la confianza del Gabinete; no he dicho yo eso : lo que 
he manifestado es que para votar esa ley en las circunstan
cias en que nos hallamos, necesitaba el Gobierno tener esa 
confianza. Para pasar á examinar los títulos que pudiera ale
gar á ella, he tenido que decir que algunos Diputados habían 
merecido la animadversión de los ministros , y que aun des
pués de hallarse en este sitio han sido ob|oto de,ciertas pes
quisas extrajudiciales, por no decir judiciales; pero carácter 
judicial tenían. En el ministerio de Gracia y Justicia hay 
expedientes instruidos por autoridades que han perseguido a 
algunas personas después de haber sido Diputados.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA :  Señores, 
conviene fijar los hechos: resulta ahora haber en el ministerio 
de Gracia y Justicia expedientes que el Ministro no ha* dado curso.

E l Ministro no incomoda á los Sres. Diputados con pesquisas.
Cuando se baya de examinar una ley es necesario exami

nar también si el ministerio merece ó no la confianza de los 
Cuerpos Colegisladores: ya está consignado este hecho: pa
rece que se buscaba la ocasión, y se ha encontrado.

El Sr. OLOZAGA: No he dicho que estuviese el expe- 
diente en el ministerio de Gracia y Justic ia , sino en el de 
la G uerra ,  y lo he dicho, no para hacer cargos al ministro, 
sino para demostrar que p e rso n é  que han merecido la ani
madversión del ministerio, han sido perseguidos por las au
toridades de las provincias por donde han sido elegidos.

El Sr. SAIVCHO : Según la conversación que tuve con el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia acerca de esta desagrada
ble cuestión ,. colegí que el Sr. Ministro quedó convencido en 
decir que admitía la idea, y que se le dijo que con venia 
que dijese, no solamente que la admitía, sino que lo 
asi para que.nosotros retirásemos la enmienda.

Hay mas: habiendo manifestado el Sr. Ministro q u e 1 no
SUPLEMENTO
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era fácil fo rm u la r  la f rase ,  no sabia si los compañeros es ta-  j 
rían co n fo rm es,  á qne se lo contestó: puesto que no se puede 
f o r mu l ar  la frase , suspendamos la sesioir, y cuando' el señor 
Ministro diga que está convencido, entonces re tirarem os la
e nmi enda .

El Sr. m in is t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores, 
sin cnierer se está consignando la verdad; tal es su peso. Quien 
o iga 'a l  Sr. conde de las Navas y al Sr. Sancho no podrá m e -  

‘ nos de convencerse de ello. E l Sr. conde de las Navas dice 
cjue es verdad lo que yo he m a n i fe s ta d o ,  el pensam ien to ,  y 
el Sr. Sancho que la idea , á quien interpelo de nuevo diga si 
es cierto 6 no que habia dificultad en fo rm u la r  el pensam ien
to como manifestaba S. S,

El Sr. S A N C H O :  Cier to;  pero es m enester decir la ve r
dad por entero.

Ei Sr. m in is t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Pues si es 
cierto que alli  se convino que no se podía fo rm ular  el princi
pio porque no estaban reunidos mis com pañeros ,  yo m e ale
gro que vaya aA saliendo la verdad.

El Sr. Q U I N T O :  C uan to  ha dicho aqui el Sr. m in is t ro  es 
exactísimo : yo tuve la ocasión de ha l larm e presente á esa 
conferencia , y por consiguiente ,  viendo la reticencia , le d i 
rigí una pregunta expresando que quería se explicase bastan te  
claro. El Sr. m in is tro  no debió en tenderm e , y viendo que 
en el Congreso insistía en sus reticencias , á pesar de las s im 
pa tías  que me unen á S. S., conocí que un abism o nos sepa
raba desde aquel m o m en to  para siempre. Y o  supongo, y ha-* 
bia supuesto siempre en S. S. la mejor buena f é ;  pero puesto 
que el Sr. m in is t ro  no quiso ser f ra n c o ,  y dio  lugar á que yo, 
cuyo  corazón conoce ,  dudase de é l ,  puede suponer que no 
anduvo  acertado.

El Sr. M inistró de G R A C I A  Y  JU S T IC IA : Recorda
rá el Sr. Q uinto que dije que el principio se form ularía, 
pero no que no puede formularse. Es menester que la nación 
sepa que he dicho se consignarla el prin cip io: » Salva la uni
dad de la monarquía.”

El Sr. M inistro de la G obernación, que estaba en el uso 
de la palabra, la cedió en

El Sr. M in is tro  de la G U E R R A :  Señores , de una  cues
t ió n  de paz se ha pasado á la cuestión de guerra ;  pero n o ,  no 
tem a la nación que la haya. E l  Sr. Olózaga ha principiado 
haciendo cargos al G o b ie rn o  recorriendo toda  su ad m in is t ra 
c i ó n : yo me en tre tendré  tam bién  un p o c o ,  por ver si en
cuentro  la paz en este terreno al que no  se debiera haber des
c e n d id o , que realm ente se guardaba para o tra  ocasión. Era 
cuestión de buena fe si hubiese habido el o rden regu la r ,  t a n 
to  en los señores que han presentado la e n m ie n d a , como 
por parte  de la comisión y el G o b ie rn o ,  que si bien todos 
es tam os conform es en el p r inc ip io ,  porque todos am am os la 
p a z ,  no podíamos entendernos.

V o y  á hacerme cargo de lo que ha dicho el Sr. Olózaga, 
y  para ello no es menester mas que tom en los Sres. Diputados 
los periódicos desde principios del mes de D ic iem bre  del añc 
pasado en donde se vera cóm o se hallaba la nación. E n  pr in 
cipios de D iciem bre es cuando todos los presidios de las cos
tas de A f r ic a  estaban insurreccionados, menos la plaza de 
C e u t a , aunque ya estaba preparada para ello. Bien sabido es 
có m o  se hallaba la A n d a lu c ía  ,; en un pueblo se tocó  la ge
nerala y ya iban á chocar españoles con españoles: en algunos 
de estos bancos se levantaba la voz co n tra  los estados de sitio, 
en  o tros  se hablaba de las represalias; el ejército se hallaba 
con 19® y tantas bajas;  los escuadrones sin caballos ;  la a r 
t i l le r ía  sin ate lajes ,  los recursos del pais m u y  agotados. En 
esa disposición el G o b i e r n o ,  y  lo digo para oprobio  délo? 
que t ra ta n  de m enoscabar le , pues uno de los gefes insurrec
cionados dijo  que aquella plaza no levantaría  o tra  bandera 
que no fuese la española ,  el G o b ie r n o ,  d ig o ,  rescató aquellas 
plazas sublevadas, los estados de sitio se alzaron en aquellos 
dias,e l  orden se restableció en todos los p u n t o s , las juntas de 
represalias desaparecieron y todas aquellas nubes de eferves
cencia que nos amenazaban.

El G o b ie rn o  vino á pedir á las C ortes  una  contribución 
de hom bres y una requisición de c a b a l lo s ; los pueblos se pres
ta ron  tam bién á los sacrificios que se les indicaba serian pof 
ú l t im a  vez; el G o b ie rn o  pidió una autorización para un em 
prést i to  que se aprobó. E l G o b ie rn o  ha cubierto  todas sus 
atenciones; como por encanto se han com pletado los ba ta l lo 
nes y escuadrones: el m ism o M adrid  ha sido testigo de la ac
tiv idad  y del m ovim iento  que hubo; pues parecía la pobla
ción á C ar tago ;  en todas partes se estaban confeccionando 
lanzas , m on tu ras  y aprestos para la guerra.

E n  este m o m e n t o ,  señores, se trazó  un plan de cam pa
ñ a ,  y euando se estaba t ra tan d o  de si empezaría por el pun
to  A  ó B, dijo que la cam paña debia empezarse por donde 
ten ia  la revolución su cuna. E n  vista de esto el G o b ie rn o  
m a n d ó  al ejército todos cuantos recursos tenia p ro n to s ;  vi
n ie ron los acontecimientos de Estella , y el ejército empezó 
á fo rm ar  su línea de operaciones, hasta que por u l t im o ,  se
ñ o res ,  este G o b ie rn o  d e sp ó t ic o , an ticons t i tuc io na l ,  a rb í t r ia -  
r io  y turco  ha obrado con un celo que la nación adm irará  
m a ñ a n a ;  la ha proporcionado la paz. ¡Sí,  G o b ie rn o  turco....! 
< Y  es posible que después de haber vencido á los enemigos 
este m in is terio  á quien se l lam a t u r c o ,  vea que desconfian de 
é ! , y  no  de encontrar  amigos donde todos debían serlo 
s u fros? jjQué. se sospecha de él después de haber presentado 
tan tos  datos y dado tan tas  pruebas de su p a t r io t i sm o ?

Pero señoras ,  el campo aplazado para co m batir  al m í -  
nisterio se ha an t ic ipad o ;  el G o b ie rn o  aguardaba esa época; 
pero lo  que prim ero  convenia era dar la paz a a la nación, lue
go en tra r  *en la cuestión. M a s  en este m o m en to  el G o b ie rn o  
tiene que deshacer un cargo q'.ne le ha dirigido el Sr. Olozaga.

S. S. no me gana ni puede aventa ja rm e en p a t r io t i sm o ; si, 
Sr. O l ó z a g a , es toes  imposible; y los cargos de V .  S. son an
ticipados , in fu n d a d o s ; yo los rechazo.. . .(F a ta l  divergencia ¡Por 
una palabra que ha venido á ponernos en estado tan  de
sagradable....

Los siete señores que han firmado la enmienda deben sa
ber que el G obierno siempre estuvo pronto á discutirla ; pero 
por el orden natural. Pues qué, Jos M inistros habían de bor-  ̂
far la Constitución? ¡Los M inistros actuales!... Señores, otra 
es la causa: S. S. la ha indicado y no ha podido contenerla en 
su pecho: tiene guerra abierta con ei M inisterio de este nom 
bre ; pero debe saber el Sr. Olózaga que el M inistro de la 
G uerra es mas noble; el m inisterio tuvo que tomar una po-r 
sicion la mas desagradable.

Ei Sr. O lózaga debe saber que el Ministro de la Guerra et

ta n  liDerai com o ó. ó. y que esra no era la ocaston oportuna  
de atacarle. ¡El M in is t ro  de la G u e r ra  un M in is tro  turco! Sí 
s e ñ o r , Sr. O ió z o g a , yo me honro de ser M inis tro  turco  para 
con S. S . ; pero estoy seguro que mis com patr io tas  me harán  
la justicia á que  me considero acreedor , y juzgarán á ambos.

Esos cargos han sido fuera de t iem p o ,  inoportunos. ¡ G o 
bierno tu rco! N o  es esta la cuestión para esos cargos; esta es 
una cuestión de p a z ,  y o ja lá ,  señores ,  que por bien de mi 
país y de todos nosotros nos volv iéramos á abrazar y los de
járamos para la contestación al discurso de la corona: entonces 
sí;  pero a h o ra ,  cuando las provincias reclaman la p az ,  <qué 
se dirá? i Pía m ue rto  Cabrera? ¿Por qué ha venido aqui el m i
nisterio si no aconloda á los cuerpos colegisladores? A  la ca
lle con ellos. N o  se irá sin haber llegado á ese campo y ha
berse descargado de todos esos cargos. ¡C ó m o  en con tró  el pais? 
cCómo lo deja? (Qué com prom iso le queda? ¡M in is t ro  turco! 
Y a  lo sabe S. S .; M in is t ro  turco.

El G o b ie rn o  110 ha perseguido á ningún esp añ o l ,  l cóm o 
habia de hacerlo? ¿cómo? N o  hay n inguna s u m a r ia ,  n in
gún decreto para que se haga , solamente por el acontecimien-* 
to de C eu ta :  lo demas ei G o b ie rn o  no ha querido mas que 
la p a z ,  la paz. ¿Y esos cargos cóm o se han hecho? Sin per
m it i r  que seamos oídos, porque por poco se toca la cam pan i
lla y nos vamos todos á la calle. Pero  esos cargos son ino 
portunos,  fuera de luga r;  no los he visto en n ingún cuerpo 
colegislador representativo en lo poco que he leído.

Y o  por mi parte ya he dicho cu an to  tenia que decir.
E! Sr. O L O Z A G A .: El Congreso ha visto hace poco con 

qué calor involuntariamente me he expresado en la cuestión 
general de este d ía: era , señores, porque entonces se trataba, 
á mi modo de ver, de la Constitución y  del pais; ahora que 
se trata de un objeto bien pequeño, porque se trata de mi per
sona, verá la templanza con que voy á expresarme.

Se me ha hecho un agravio que estoy bien distante de 
merecer, y por si puede influir en lo mas mínimo mi conducta 
parlamentaria con las relaciones que existan entre los dos, de~ 
be saber que yo he sostenido el cargo con una independencia 
que me ha hecho desdeñar los favores del G obierno, porque 
para nada los necesito, porque ha sido superior en mí el deseo 
de cum plir con mi obligación. El Sr. M inistro de la Guerra 
sabe, y  siento tener que recordarle este suceso, que le merecí 
un honor m uy grande y superior á mis m erecim ientos, que 
probablemente no ocuparían sus colegas esos bancos si yo  h u 
biese creido que podia desempeñar la alta misión que se me 
confiaba. Quien asi se aparta del poder ¿qué resentimiento po
drá tener de que se le quite una pequeña parte? N o es del caso 
decir por qué no podia aceptar esa m isión; conocidos son mis 
princip ios, y esto lo explicará por ahora. Pero la prueba m a
yor que puedo dar al Sr. Ministro de la Guerra de que no soy 
quien ha querido anticipar esos cargos, es que debiendo tener 
lugar, como S. S. ha dicho, en la contestación al discurso de la 
corona , y o , que pertenezco á la com isión , he retrasado esc 
momento, faltando á las indicaciones que se la han hecho por
que no presentaba el proyecto, por ese mismo deseo de la paz 
no porque creyera que la existencia de ese ministerio fuese siem
pre necesaria para conservarla en España. ¿Cómo pues se viene 
ahora á decir que me he anticipado á hacer cargos? N o , señor: 
de alguno de sus colegas viene el encontrarnos en e3ta situa
ción. ¿ N o  ve el sentimiento unánime de los D iputados , aun 
d esú s  mayores am igos? Atribuyalo pues á quien lo merece; 
y  no íne lo achaque á mí. Pero yo soy tan imparcial, que quie
ro hacer justicia al Sr. M inistro de la G uerra: no corresponde al 
resto del ministerio las muchas satisfacciones que nos ha pro
porcionado : corresponden al ilustre general que ha mandado 
nuestras armas, á quien toda la nación aclamará como su pacifi
cador, y de ello cabe una gran parte al Sr. M inistro de la 
G uerra, que con un celo incansable se ha ocupado de aprestar 
arm as, víveres y todo lo necesario: en él reconocen todos un 
hombre incansable , ojala pudiera decirse de mayores talentos.

Una expresión ha usado el Sr. Ministro de la Guerra , im 
propia de toda persona versada en las prácticas parlamentarias; 
esa palabra turco, que yo no he usado , y que S. S. crea que ha 
salido de mis labios....

El Sr. Ministro de la G U E R R A : N o , pero ha sido efecto 
de tanto cargo, que no parecía sino que el ministerio debia ir á 
la barra.

El Sr. O L O Z A G A : Bueno es que quede sentado que esa 
palabra se la ba aplicado S. S. m ism o, aunque quejándose des
pués de e lla , porque yo era incapaz de usar de ella.

Todavía, señores, tengo que dar otra prueba que no solo 
hará ver mi im parcialidad, sino que por ella se conocerá el 
deseo que tengo de la paz, y de que saquemos alguna u tili
dad de sesión tan borrascosa. Yo por raí continúen, y conti
núen eternamente ocupando esos bancos d otros cualquiera; 
me basta una indicación deque puede contribuir á la pacifica
ción de España, y no solo no hallarán oposición alguna de mi 
parte en cuestiones de grande interés, sino que si lo acepta, me 
tendrá á su lado....

¡ El Sr. M inistro de la G U ER R A  (profundamente conmo
vido) : Lo acepta de bnena fe, y esta era la ocasión de que nos 
diéramos un abrazo.

(Instantáneamente se levantan de sus asientos los Sres. Oló
zaga y M inistro de la Guerra , y saliéndose al encuentro , se 
abrazan estrechamente y con la mayor efusión. Este acto tier
no y generoso es recibido por las tribunas con el mayor 
aplauso. Los Sres. D iputados, llenos del mayor entusiasmo, 
siguen el noble impulso de los Sres. Olózaga y Alaix; se aproxi
man en masa al banco negro, y abrazan con la mayor ternura 
á los Sres. Ministros. Entre los grupos que forman los D ip u 
tados en medio dél salón , se ve al Sr. Alonso (D. Juan Bau
tista) estrechando afectuosamente primero al Sr. Alaix y des
pués á los Sres. Arrazola y Carramolino. Otro grupo , en el 
que se veia al Sr. Gil (D. Pedro), conduce al Sr. Alaix al asien
to del Sr. Arguelles, y uno y  otro se abrazan también cor
dialmente. Todo es entusiasmo. Los Diputados tpdos se felici
tan m utuam ente, y asi en el salón como en las tribunas se ven 
correr lágrimas de gozo. El entusiasmo crece por momentos. 
Repetidos vivas dirigidos al Congreso, al m inisterio, á la 
unión y á los Diputados mas notables resuenan en todos los 
ámbitos del recinto.

Restablecido un tanto el silencio, pero no la dulce emo
ción producida en todos los ánimos por un acto tan patriótico, 
como sublime y digno de legisladores españoles, d ijo, partici
pando de la general em oción, y  con voz profundamente con
m ovida:)El Sr. PRESIDENTE: Señores, este dia premia en mí
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^  uc pciuecnnienios: añora es a ran d o  mas me gl or i o  uc 
ser español;  y y o lelicito al Congreso, yo felicito á la nación 
por el grandioso espectáculo que acaban de d a r le  sus r e p r e 
sentantes (vivos aplausos). Señores,  españoles,  españoles eran  
también los que en los campos de V e rg a ra  ¿ después de seis 
anos de una lucha fratricida , una lucha, em prend ida  acaso 
por no haberse entendido al p r incip io ,  deponen las arm as y 
se ab ra zan ,  sin preceder ningún acuerdo ,  sin ninguna g a ra n 
tía. Españoles son tam bién ahora los que con sangre española, 
en el calor de uno de los debates mas empeñados que he v is 
to ,  deponen una cosa que es mas que deponer las a rm a s ,  se 
sobreponen a su misma convicción, y á la voz dulce de patria 
y de unión se abrazan y se estrechan. Señores ,  este m om en
to premia en mi cuanto he padecido , este momento me hace 
envanecerm e de ser español. De hoy m as,  esta será una lec
ción para los que en la E uropa  nos creen indignos de l íb e r— 
t-a d ,  y poco preparados para ella. ( Nuevos y  mas fuertes  aplausos en el salón y triburias').

E l  Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A  ocupa la t r i 
buna y lee el proyecto ,  concebido en los siguientes términos:

A rticu lo  i .6 Se confirman los fueros de las provincias V as
congadas y de N a v a r r a ,  sin perjuicio de la un idad  co nst i tu 
cional de la monarquía.

Art.  2 .0 E l Gob ierno,  tan pronto como la oportun idad  lo 
permita , y oyendo antes á las provincias Vascongadas y de 
N a v a r r a ,  propondrá la modificación indispensable que en los 
meneiouados fueros sea necesaria,  concillando el interés de las 
mismas provincias con el general de la nación y la Constitu
ción de la monarquía.

Art.  3.° El Gobierno entretanto provis ionalm ente,  y en la 
forma y  sentido expresados, resolverá las dudas que puedan 
o c u rr i r .

Al concluir la lec tu ra  del proyecto y  de cada uno de sus 
a r t ícu los ,  se repitieron los vítores y  aplausos.

Voces de todos los bancos: Que sea la votación nominal,  
n o m in a l .

E l  Sr. O L O Z A G A :  contamos con la anuencia del C o n
greso para re t irar  la enmienda. ( Todos los señores Diputados , s i , si.)

E l Sr. A R G U E L L E S :  Por  si acaso se fcreyese que los 
individuos que componen la comisión encargada de d a r  su 
dictámcn sobre el proyecto del Gobierno tuviesen algún e m 
peño en sostenerle, declaro  que ni ahora ni nunca ha estado 
en su ánimo em barazar en lo mas mínimo el voto del Con
greso, ( Bien , muy bien. )

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Que sea nominal la vo 
tación.

E l  Sr. B A R R IO  A Y U S O : P ara  que  conste el núm ero de 
Diputados que han votado la ley ; que la votamos todos.

E l  Sr» C A B A L L E R O : Habiéndose de hacer tres votacio
n e s , puede ser nominal la de la totalidad. {F oces, s i , si, eso es.)

Se ap rueban  por u n a n i m i d a d  los tres artícu los del p r o 
y e c t o , y  á cada votación sigue una salva de aplausos: te rm i
nadas las votaciones, se oyen nuevos vivas al Sr. Arguelles , 
al general A la ix ,  á los Sres. Olózaga, y  Cala trava  , y  al M i 
nisterio.

E l  Sr.  C A B A L L E R O : Está corr ien te  por la  comisión de 
corrección de estilo.

Precediéndose á la votación en su to ta l idad ,  resulta ap ro
bado el proyecto por ta3  Sres. Diputados presentes, habien
do tomado parte en ella los Sres. C aba l le ro ,  R o d a ,  M oya , 
E e l iu ,  A rrazo la ,  conde de las N avas ,  R o ld a n ,  M. M aldona- 
d o ,  R odríguez L e a l ,  V i l a ,  Sánchez de la F u e n te ,  Ceballos,  
M ad o z ,  López de P ed ra jas ,  V icens,  A y a la ,  R o y o ,  Vargas, 
C añ av e te ,D ia z  Gil , Mendizabal, Arguelles ,  Quinto, Huclves ,  
Paz G a rc ía ,  A le jo ,  García (D. L ucas) ,  Ruiz del A rb o l ,  E l i -  
p e ,  E s te b a n ,  V ia d e ra ,  Belinchon, V i l l a b a ,  Guillen  y Roda, 
S a rdá ,  T ornprado , C alatrava (D. R am ó n ),  Cano, L u ja n ,  M i
lag ro ,  Montesino, Perez de R iv a s ,  E gaf ia , Bmiavidos, Gil 
(D. P e d ro ) ,  Sancho, Chacón, P u g a ,  C. Collantes,  Cuetos, 
C o r táza r ,  Z u m a laca r reg u i , U h ago n ,  Lacoste , F a j a rd o ,  C u 
rado ,  González Alonso, M iran d a ,  J a é n ,  A lfa ro ,  Joyel*, San
tón ja ,  G utiérrez fie Ceballos,  R odríguez V e ra ,  Puigmoltó, 
F ernandez ,  V illa lobos,  F u en te  Andrés  , Fuen te  H e rre ro ,  
Alonso, Ay llon , Sánchez Toseano, S u a re z ,  Orozco, Aquino, 
C am puzano ,  C a le ro ,  Olózaga, F e r ro  Montaos, Arellano, 
S tarico ,  López (D. J o a q u ín ) ,  Alcalá Z am ora ,  Sacnz, Velo ,  
Surrá  y R u l l ,  M estre , Gómez P a rd o ,  Pascua 1 ,B  resca, M u 
ñoz ,  L a - C a l le ,  Serrano ,  López P in to ,  Polo y Mongo, Iñ i 
go, Anchoriz ,  J im énez ,  La l l e r a ,  Alvaro, A Icón, Fernandez 
V a l le jo ,  L abordá ,  C ort ina ,  Osea, S i lva ,  Méndez V ig o ,  V i-  
l la lo n ,  Li lio , V e rd u g o ,  Mascaros. C erve lló ,  Guillen y Grás, 
Sánchez del Pozo, Acedo R ico ,  L u zu r iag a ,  A r te ta ,  Gonzá
lez R om ero ,  L e a l ,  E s t rad a ,  Barrio Ayuso, F erraz ,  Sr. P r e 
sidente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señores ,  mañana no habrá sesión, 
porque no hay nada preparado para el despacho, pasado ma
ñana se reunirán las secciones á prim era hora si el Congreso 
lo tiene á bien.

Acordado asi,  se levantó la sesión á las seis.

Discurso pronunciado por el Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia en la sesión de 6 del actual.

El Sr. Olózaga dijo ayer que esta cuestión debia tratarse 
con gravedad y circunspección; por su parte ha cum plido este 
propósito.

Yo me felicito cou S. S. Ojalá pudiera decir otro tanto de 
otros discursos de que no podré menos de hacerme cargo.

N o es la guerra la que desea el G obierno, es la paz, la 
u n ió n , la armonía: por eso he dicho , y repito , que me fe lic i
to cuando la cuestión se trata en este sentido.

Señores: el Congreso ha visto cuán parco ha sido el Gobier
no en usar de la palabra. A lguna vez la ha tomado precisado 
á ello , ó excitado al m enos; teniendo en ello la mira de no apa
recer que tiraniza la discusión. Si alguna vez hay que levantar 
la voz contra reticencias, amaños y  amenazas, como se hace, 
no será contra el Gobierno.

Esas voces han sido pronunciadas mucho antes que el G o
bierno hablase en el fondo de la cuestión. Tengo una satisface 
cion en ello , y  no presumo que en tales expresiones se refiriese 
el Sr. Olózaga á ningún individuo del Gabinete. Le hago áS . S. 
este justicia.

Después de esto, señores, anunciaré al Congreso, que



«u n  cuando el Gobierno ha sido comedido en tom ar la p a 
lab ra ;  una vez que lo hace tendrá que usar de ella con exten
s ió n ,  lo que no pensaba tampoco. E s  menester que se h aga  ca r
go de algunos discursos que se han pron u n ciado ,  de algunas  
indicaciones que se han hecho. Serán hijos de la mejor in ten
c i ó n ; pero envuelven diversos medios y comprenden cargos de 
tal naturaleza , que no pueden quedar sin contestación.

Eso no obstante ,  viendo lo avanzado de la hora , y una vez 
que ha manifestado el Sr. Olózaga que se reserva hacer después 
un exámeu mas detenido de la cuestión ; yo me hago  la misma  
reserva para después de haber oído á S. Por ahora me o c u 
paré en fu n dar  y justificar el proyecto del G ob iern o ;  me haré  
cargo  de los diferentes discursos que se han pronunciado contra  
é l ; y por último , recaeré sobre el proyecto que se discute,  
para  hacer ver que viniendo el Gobierno á pedir un medio de 
conseguir cierto fin, dicho proyecto no le satisface absoluta
mente. l i e  dicho que voy á fu n d ar  y justificar el proyecto del 
G ob iern o ;  tengo que hacerlo ,  porque no parece sino que es el 
martillo  de la Constitución. Si  fuera así , seria un motivo de 
eterno arrepentimiento ; pero tan lejos esta de ser lo ,  que la 
Constitución queda ilesa , y  bien pueden desaparecer los temo
res de los Sres. D iputados.  N o  hay que alarmarse con que se 
destruye la Constitución ; como yo veo las cosas, podemos te
ner paz ,  fueros y Constitución. Eso habia sido tocar y resolver 
la dif icultad; eso veodrá á suceder contando el Gobierno con la 
buena voluntad que no puede menos de esperar de las Cortes.

Señores: si las cosas no suceden por casualidad , hijas han  
de ser de algo. Los grandiosos acontecimientos de Y ergara  no 
puedea ser fortuito^ ; de algo soci hijos sin du d a .  A  quien  
quepa la mayor parte ,  el G obierno,  que no es envid ioso ,  antes  
justo admirador de glorias bien merecidas, lo dirá.

L a  mayor parte cabe á un general invicto , cuya  reputa
ción , cuyos hechos pertenecen ya á la historia en independen
cia de los partidos.  N i  la calum nia puede m anci l lar lo ,  ni la 
adulación realzar un ápice sus timbres. El Gobierno con-  
td para todos sus cálculos sobre la terminación de .la guerra ,  
sobre la grande obra de la pacificación , con el v a l o r , con la 
lealtad , con la espada y L  fortuna del duque de la Y ictoria .  
Los hechos dirán si fue justa esta confianza. Sea lícito al G o 
bierno este acto de justicia en la primera ocasión solemne que se 
le preienta. En  n inguna boca está mejor que en la del Gobier-  
o u ,  y su testimonio es tanto mas i inparcia l,  cuanto que mien
tras mas otro se adelanta ,  mas atrás queda él. Pero el Gobierno  
en este hecho grande é in au d ito ,  como es ,  no puede querer 
ñ a s  que lo que es suyo.

Y  bien, señores: los grandiosos sucesos de Y e rg ara  ¿d e  dónde  
d a ta n ?  ¿ desde cuándo empieza el plan y las negociaciones que  
los han prod u c id o?  N o  seria fuera del caro demostrarlo;  pero 
hay infinidad de cosas que penden aun de resultados,  y es in 
dispensable callarlas.

El Gobierno deseará poder ser tan explícito como lo será al-  
gu u  dia. En la comisioo lo ha sido a lgún tan to ,  porque podia  
hacerlo; me refiero al testimonio de sus ilustrados in d iv id u o s , y 
que está consignado en el dictamen de la misma.

Convencido el Gobierno de que el gran mal de la nación era 
la g u erra ,  dedicó todos sus conatos á ext inguirla  eficaz y hon
rosamente. N in g ú n  medio omitió de lo que es dado emplear á 
un Gobierno ; pero todo hubiera, sido en vano sin el valor y  
lealtad, sin fo r tu n a ,  como ya he d ic h o ,  dei invicto general en 
gefe del ejército del Norte. Se verificaron los acontecimientos de 
Estella • todo el mundo debía esperar grandes ventajas de ellos: 
la dificultad estaba en saberlos aprovechar. N in gu n o  estaba mas  
en posición de hacerlo que el invicto duque de la V ictoria .

El Gobierno le ratificó y  nuevameute concedió las faculta
des mas am plias que puede conceder un G o b ie rn o ,  y cada vez 
tiene mayores motivos de felicitarse por ello. Uno de los títulos  
de gloria del general,  será el buen uso que ha hecho de estas 
facultades ámplias. Otro en su posición hubiera creado compro
misos al Gobierno y á la nación. El duque de la Y ic to r i a ,  dan 
do en ello una muestra honorífica de sí p rop io ,  ha remitido  
todo lo que no podia cortar su espada al Gobierno y á las Cortes.

Pero aquí empiezan por lo mismo los compromisos del G o 
bierno. Los com prom isos ,  d i g o ,  no los cálculos. ¿ Y  cómo sa
tisfacerlos del modo que mas conduzca á su idea dominante de 
la pacificación general?  En eso está la dificultad. Desde luego  
le allanaría el camino si pudiera serlo. Por ello,  señores, ¿ c ó 
mo ha de extrañar el Gobierno que muchos Sres. D ip u tad os ,  
siendo ademas españoles,  representantes de la n ac ió n ,  pugnen  
con su conciencia en asunto tan g r a v e ?  N o  lo extraña el G o 
bierno: por eso s u f r e ,  mas que d ic e ,  porque no es llegado el 
momento; pero si los hechos h ab lan ,  si los resultados sirven de 
algo , ¿n o  inclinan á confiar en los medios del G ob ierno?

En otras circunstancias vendría este pidiendo subsidios de 
hom bres ,  de dinero para acabar la g u e r ra :  de la misma mane
ra vieoe hoy pidiendo la aprobación de una ley. E l  resultado  
de la negativa es igual.

Bajo este punto de v i s t a ,  ya se ve que se desmoraliza el 
proyecto. Súponesele encaminado únicamente al cumplimiento  
m uy justo del convenio de V ergara .  Haciendo asi supuesto de 
las dificultades, es como estas se aumentan. El convenio de 
V e r g a r a ,  señores, es un resultado parc ia l ,  bien que grandioso;  
pero no es todavía el fin; es solo un medio. L as  miras del G o 
bierno por lo mismo se extienden mucho fuera del convenio de 
V e rg a ra :  tienen que abarcar el ámbito mas ancho de las ne
cesidades de la naciou ; por eso ha dicho y hoy repite por mi 
órgano que lo presenta como un medio de gobierno,  de políti
c a ,  de pacificación. Desnaturalizado asi el p royecto ,  haciendo  
supuestos voluntarios de las dificultades , como lo confio d e 
mostrar , es como se ha traido la cuestión á  punto de que los 
Sres. D iputados no sepan á qué atenerse.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suplicó al orador suspendiese su dis
curso , pues siendo pasada la hora que prescribe el reglamento,  
iba  á preguntarse si se prorogaria la sesión.

Hecha la p re g u n ta , se resolvió por la afirmativa.

Después de los acontecimientos de Estella,  despúes de las 
facultades amplias dadas al duque de la Victoria, fueron mul
tiplicándose los compromisos, y  cuanto mas se acercaban las 
cosas á su termino, mas críticos eran algunos.

E l  Sr. Iñigo, entregado á su buena razón, ba dicho que 
los acontecimientos de Vergara fueron inesperados para todos, 
y  por eso sorprendieron.

Para todos no eran inesperados; habia quien los veia ve
n ir ,  rio obstante que los medios que conducían á ellos les.va
lieron mas-de una vez el título de traidores.

Yo  digo al Sr. Iñigo que mayores debieron ser aun aque

llos resultados. La  suerte de la petria , tan propicia sin em
bargo , 110 lo quiso asi.

Multiplicáronse, be dicho, los compromisos; empezáronse 
á for malizar proposiciones; pidiéronse cosas que no podían 
de ningún modo concederse. Y  sea dicho para honor del ilus
tre general que ha dado cima á la empresa, hasta con indig
nación se rechazaron. No tengo necesidad de expresarlas: fá
cilmente se adivinaran. Hablare si de una.

Se pidió armisticio; y  con el valor propio de 1111 general 
todo español, íirme en su política dominadora de negociar 
avanzando , se contesto que ni una hora.

Asi bajo la esperanza y la idea de fueros, sin poder de
jar  de entrar como razón para el cálculo que estaban pedi
dos ; que el general no los negaba, sino porque 110 estaba en 
sus atribuciones concederlos, y que estaba el punto consulta
do al Gobierno, avanzaban las negociaciones.

Otro general (pie mandaba fuerzas muy respetables hizo 
por su parte , y como condición para convenirse, la preten
sión también de fueros; y  entraba por tanto también esta 
circunstancia aun en el juicio del general en gefe del 
ejercito nacional, que destacó otro extraordinario. A  lastres 
horas, poco mas, volvia cada uno de ellos despachado con el 
compromiso solemne que el Gobierno tomaba sobre sí de pro
ponerlos á las Cortes.

E11 este medio tiempo sobrevinieron en las filas, entonces 
enemigas, acontecimientos que son notorios, y  todo estuvo á 
pique de desvanecerse, mas bien, todo estuvo desvanecido 
en algunos momentos. Se extrañó y censuró por algunos, y  
aun por muchos, que 110 se digese en el discurso de la coro
na que podia pensarse en la paz. Sabe Dios cuáles eran los 
sentimientos que oprimían en aquel momento pechos leales, 
en que late un corazón amante de su patria.

Cierta es, señores, la proclama del general Maroto del 27, 
y  ciertas son algunas otras que se han citado. Pero los tales 
documentos no sirven para lo que se los trae. En la guerra 
hay también su política y sus momentos críticos: los actos ó 
documentos de tales circunstancias no pueden traerse como 
prueba de lo que se pretende, y  esto lo saben bien los seño
res que los citan (el Sr. Sancho pide la palabra). Es precisa
mente el Sr. Sancho uno de los diputados en quienes reco
nozco razón mas clara para conocer el valor de esos docu
mentos: no quiero decir que al Sr. Sancho 110 se los presen
te asi su razón: quiero decir que no prueban todo lo que se 
ha creído.

Volviendo á Ja relación de los hechos, he dicho, señores, 
que el general en gefe contestó, en cuanto á la concesión de 
fueros, que no estaba en sus atribuciones, y  sí en las de las 
Cortes con el Gobierno. Este lo reconoció asi; pero manifestó 
que podia comprometerse, y formalmente se comprometia á 
proponer á las Cortes la concesión ó la modificación de los 
fueros, según pareciese conveniente, con todas las esperanzas 
de buen éxito que podrían fundarse en lo grande del asunto, 
y  en la buena voluntad y patriotismo de las Cortes, prome
tiendo asi bien emplear para ello cuantos medios estuviesen 
á su alcance: compromiso, señores, que se halla reiterado 
por el Gobierno hasta por tres veces.

Partiendo de tales principios, y al través de tales acon
tecimientos, marchaban las cosas á su termino. Para bien de 
la patria volviéronse á anudar los negocios interrumpidos, y  
se desenlazaron al fin del modo qire es notorio.

Y  ahora bien: el compromiso del Gobierno sirvió de 
base para la negociación: en el estriba el art. á.* del conve
nio: á él se refiere la recomendación dei general en gefe; 
por todo ello el Gobierno queda obligado por el tenor ex
preso del convenio á proponer á las Cortes la concesión ó 
modificación de los fueros, según lo aprenda; y si no podia 
hacer otra cosa sin separarse de la letra del tratado, sirva 
esto de contestación á las reconvenciones, amistosas sin duda, 
del Sr. Mendizabal, porque el Gobierno, en vez de proponer 
una le y ,  no pidió á las Cortes un voto de confianza.

Llego ya a aquella parte de la discusión que mas ba 
afectado al Gobierno: á esos temores de que la Constitución 
quede lastimada, desatendida, abolida casi por el proyecto. 
Antes de esto me haré cargo de otro medio de ataque ú opo
sición al proyecto del mismo, produciendo el convenio de 
Vergara como piedra única del toque que ha de dar el ver
dadero valor del proyecto.

Y a  be dicho cómo entra aqui el convenio de Vergara. Se 
trata sí de un cumplimiento, y de un cumplimiento con ge
nerosidad; pero no de ello solo: se trata de mas. De un me
dio de pacificación del pais, y esto pronto, puesto que vuela 
la campaña. Cuando la comisión tuvo á bien invitar al Go
bierno para que concurriera á sus sesiones, trayendo el ex
pediente que habia tenido á la vista para formular el pro
yecto, el Gobierno manifestó, y  los señores de la comisión 
lo recordarán, que el expediente que habia tenido á la vis
ta habia sido el de la necesidad, el de la conveniencia, hija 
del conocimiento de los momentos críticos en que nos halla
mos, fecundos en resultados que pueden ser inmensamente 
buenos, ó á la inversa; que lo hnbian sido las comunicaciones 
del general en gefe , y otras también confidenciales que han 
servido de norma y razón al juicio del Gobierno. No ha sido 
una, eran muchas las que existían ya cuando se presentó el 
proyecto, y  desde entonces el Congreso ba oido al Sr. mi
nistro de la Guerra que no habia motivo para cambiar de 
opmion. No se han interrumpido esas comunicaciones, no ya 
amistosas, sino oficiales; y  deseo que esto 110 se tome por 
terror para arrancar un asenso que quiere el Gobierno sea 
voluntario y generoso.

He oido hoy en la discusión preguntar si habia otro gé
nero de compromiso ademas del que ha podido producir el 
convenio de Yergara . S í ,  señores: hay compromisos de va
rios géneros, y hay la necesidad de evitar todos los que pue
dan oponerse á la pacificación. Y ,  señores, si hablan los re
sultados, no habrá repugnancia en creer que por buenas ra
zones, y  para fines útiles, pide el Gabinete un medio de 
gobierno, bien que no puede hoy patentizar todas sus razo
nes. ( Rumores en los bancos.)

No me interrumpen á mí tampoco los rumores, como dijo 
con oportunidad el Sr. Olózaga. Decia que el convenio de 
Vergara se trae como único texto para suponer que ni el 
tiuque de la Victoria, ni las fuerzas beligerantes estuvieron 
por la concesión, sino por la modificación de los fueros. No 
se pierda de vista que ellos habian pedido la concesión: no 
se pierda de vista que be dicho que las cosas abortaron, que 
es decir-, q-ue algún acontecimiento inevitable vino sobre -los

hombres, pero sin aniquilar sus deseos: no se pierda de vista 
que el compromiso del Gobierno era por una de dos cosas, ó 
la concesión, ó la modificación; y que la recomendación del 
duque de la Victoria abraza igualmente uno y  otro extremo. 
E l  convenio dice en el artículo primero (leyó): el compromiso 
del duque de Ja Victoria es recordar al Gobierno su obliga
ción : la obligación del Gobierno es proponer á las Cortes la 
concesión ó modificación de los fueros, según convenga; ¿ y  
quién es el árbitro para juzgar lo que es conveniente entre 
ambas cosas? Es sin duda el Gobierno por posición, por de
ber, por todas razones; y  pues cree que según las circunstan
cias conviene mas bien la confirmación que la modificación 
en este momento, y en la forma que lo p ide, es ocioso bus
car la necesidad de ello en otra parte, ni tomar por único 
texto el convenio.

Las Cortes, usando de su derecho, podrán desechar el 
proyecto ; pero nadie pretenderá reconvenir al Gobierno por 
creerle obligado á proponer este medio.

V o y  á examinar ahora, aunque con menos extensión de 
la que quisiera, cómo los fueros están conexionados con la 
cuestión de paz.

Se han pronunciado extensos discursos buscando si los fue
ros han dado origen ó no á esta guerra. Yo  tengo formada 
mi opinión sobre ello. Pero 110 es esta la cuestión que debe 
examinarse. E11 esta parte yo opino en un todo como el Se
ñor Olózaga. Los fueros no fueron seguramente el origen de 
la guerra; pero se mezclaron en ella como un agente pode
roso. No fue la voz de las masas; pero se lanzó mañosamente 
en medio de ellas, como un combustible en un incendio, para 
hacer nacional la guerra en las provincias. Este es un hecho 
y  uno de los modos con que los fueros influyen en la cuestión 
de paz. Y  si las cosas son asi, ¿qué importa dieran ó no los 
fueros origen á la guerra , si han venido á mezclarse con 
e lla?  Pero aun cuando no fuera asi , se han mezclado en Ja 
terminación feliz de la misma: este es otro hecho: han sido 
un medio honroso con que han realzado su sacrificio los que. 
siendo valientes, y sabiendo manejar las armas, las arrojaron, 
las dejaron caer ante las aras de la Patria. Y  los llamo va
lientes con envanecimiento , pues que españoles son, y ya hoy 
los reconocemos como hermanos; y no se pierda de vista que 
los valientes tienen su amor propio , mas temible aun que el 
de los que no son valientes.

Todavía los fueros podrían ser , señores, una voz de 
alarm a, una palanca de revolución en este estado, al pare
cer tranquilo. Abundo en las mismas ideas consignadas aqui: 
tengo una ciega confianza en la honradez y lealtad de los ha
bitantes de aquellas provincias ; pero no hay duda que las 
masas inertes se mueven á voluntad de la mano diestra que 
sabe manejarlas, y  no fa ltar ía , señores, hoy quien aprove
chando esa especie de agravio del amor propio , extendiera 
mañosamente la voz de que el convenio habia sido una en
gañifa ( y  uso de esta palabra porque la tengo escrita en do
cumentos que de alii  han venido). ¿ Y  por qué no prevenir 
estos resultados?

Hay mas : es menester acudir al Aragón: la campaña 
vuela , y  es menester que no vuele hasta ver concluida la 
guerra ; y si por una guerra de ocupación es posible apagar 
aquel foco para que no se propague el incendio al resto de 
la península , ¿urge poco el no dejar á la espalda nada que 
inquiete, y  anunciar á esas provincias la aurora de la paz y  
de ventura, y  hacerlas que tengan un interés en aniquilar á 
los promovedores de la rebelión, si los pudiese haber, di- 
ciéndoles , ahi tenéis los fueros? He fundado, señores, el 
proyecto del Gobierno. Dije también que lo iba á justificar, 
y  voy á hacerlo.

Dícese, señores, que la Constitución queda lastimada; mas; 
que queda violada; y  al oir los sentidos clamores que han 
elevado aqui algunos Diputados, casi era de creerse que la 
Constitución habia desaparecido. Pues no hay nada de eso, 
señores; yo me refiero á testimonios tan auténticos é irrecu
sables como los que han suministrado algunos Sres. Dipu
tados.

E l  Sr. Sancho en su discurso del dia anterior dijo que la 
Constitución y  los fueros eran hijos de una misma madre, y  
que por qué no habian de caber en la casa paterna; pues 
bien, eso es lo que cree el Gobierno. Hijos de la libertad, 
¿serán imposibles de conciliar entre sí? N o , señor; y  ve ahi 
lo que hizo el Gobierno; abrirlos las puertas de la casa pa
terna convencido deque caben en e l la :  por eso no creyó que 
se oponía la Constitución al artículo t.°

El Sr. Madoz, otro testigo no tachable, hizo la demos
tración (que no he visto contestada, no por culpa de los 
que han tomado la palabra en pro , sino porque hay cosas 
que no tienen contestación ) de que no estaban en oposición 
los fueros con la Constitución.

Quien confirma los fueros ¿no es una Reina constitucio
nal? ¿ no va en esto envuelta virtualmente la existencia de 
la Constitución? Quien va á aprobarlos ¿no son las Cortes 
constitucionales? E l Gobierno, ¿no es un Gobierno consti
tucional ?

De la responsabilidad y  del cargo del Gobierno es pro
curar que la Constitución no quede lastimada; pero él tiene 
la confianza de que no quedará, y  conoce los medios de ha
cerlo. Pero me pongo en el caso mas aventurado: supongo 
que la causa pública exija que por algunos momentos calle, 
digámoslo asi, la Constitución. Aun en este caso ¿110 es ter
minante la letra de ella misma, y sin destruirse por conse
cuencia, en el artículo cuarto?

Pero de ningún modo hay tal infracción de Constitución. 
No voy á hacer un discurso académico, y  no se eche menos 
detalles. Hablaré solo de los fueros por toques generales, y  
supongo , señores , que los fueros pueden reducirse a estas 
clases fundamentales: fueros municipales, económicos, mer
cantiles, legislativos, judiciales y políticos. Examinemos.

Municipales: Sin duda no se oponen á la Constitución, 
porque esta no ba dicho que se formen los ayuntamientos de 
este ó del otro modo, sino que ha consignado que los haya. 
Y  ahora digo yo :  ¿el último eslabón de esa cadena no son 
las diputaciones provinciales? Según la Constitución ¿no está 
la existencia de estas consignada como principio en la Cons
titución? Pues sin embargo, los autores del proyecto que se 
discute no se han detenido en proponer la existencia de ellas.

Fueros económicos: La mayoría de la comisión los conce
de, la enmienda los restringe; pero aun asi los concede tam
bién; y  al cabo ¿qué importa que los restrinja ó no, si exis
tiendo la Constitución, tenemos distintos fueros económicos en



varias provincias? Y o  no sé por donde queda lastimada en 
esto la Constitución.

E n  cuanto á fueros mercantiles tienen las provincias la 
misma legislación común que las demas.

Fueros legislativos: Estos pueden mirarse bajo dos aspec
tos. O como el modo de hacer las l e y e s ,  ó tomando las leyes 
hechas.

El modo de hacer las leyes. A q u i ,  señores, parecerá que 
va á tocarse una dificultad gravísima: el poder supremo de 
la nación va á someterse á un poder secundario.

Pero en primer lugar las Cortes de N a varra  110 se re- 
unen sino cuando las convoca el R e y ;  y  si bien es verdad 
que tiene limitado tiempo esta facu lta d ,  también lo e s ,  se
ñores, que este tiempo se amplia hasta tres años: en las pro
vincias está prohibido que se declaren desaforadas las leyes 
ó disposiciones supremas: tienen sin embargo el derecho de 
representar, pero si la autoridad Real insiste, dada la sobre
carta ,  obedecer.

Y o  pregunto ahora mas: contando con la buena voluntad del 
Gobierno, porque no creo que quepa en el buen sentido que 
las provincias Vascongadas, que acaban de recibir una le c 
ción terrible para que en mucho tiempo pueda olvidárseles, 
contando con eso, ¿cuántos casos ocurrirán , teniendo el G o 
bierno ínteres en acelerar esa segunda época , porque lo ten
drán las provincias por saber su suerte?  Hé aqui como la 
Constitución queda ilesa. E11 cuanto á las leves hechas es co
mún á otras provincias el tener una legislación particular.

Fueros judiciales: Hasta en eso hay variedad en otras 
provincias. En las Vascongadas hay cierta anomalía: el juez 
m ayor de V iz c a y a ,  por e jem plo, y  la sala de V i z c a y a ,  qne 
antes lenian la ehancillería de V a l la d o l id ,  y  ya no la tienen. 
¿ Y  será tal la impaciencia de las provincias que quieran in
novar en este asunto antes que llegue el proyecto definitivo 
del Gobierno? No lo c r e o ,  y  tengo motivos para creer que 
no lo pretenderán, sino que ellas allanarán las dificultades.

U ltim am ente, fueros políticos: Si se toman por los eminen
tes derechos políticos de que goza todo ciudadano, esto se
guramente no es de fuero; pero 110 es contra é l ,  sino extra 
fuero. Donde en ello  queda tampoco lastimada la Constitución.

Esta dificultad se tocó en la comisión: allí  se me pregun
to si, aprobado el proyecto del Gobierno, tendrían que reti
rarse los Diputados de las provincias Vascongadas. Y o  res
pondí que no; porque no es lo mismo, rep ito , lo que es 
contra fuero, que lo que es extra fuero.

En primer lugar la Constitución no queda abolida. En 
segundo el art. i .°  crea solo un estado transitorio dependien
te del segundo; y  por últim o, por la concesión de los fueros 
en la forma que se hace, no dejan de quedar intereses co
munes a las provincias y  el resto de la nación que represen
tan; y  los Diputados, una vez tomado asiento, son Diputados 
de la nación, no de una provincia.

En cuanto á lo demas, mucho pudiera hablar de fueros, 
pues no me es desconocida la legislación f o r a l ; he tenido el 
aprendizaje de mi proíesion en un tribunal superior donde 
terminaban los pleitos de los vizcaínos, y  he tenido precisión 
de enterarme de ellos; ¿pero  es tiempo de entrar ahora en 
detalles? N o ;  mas por lo dicho hasta ahora queda comple
tamente justificado que el proyecto del Gobierno no lastima 
la Constitución.

Paso ahora á hacerme cargo de los diversos discursos que 
se han pronunciado en esta cuestión, empezando por el del 
Sr. Sancho.

Anunció S. S. que habia un pensamiento común en la adi
ción y  demas proyectos. Pensamiento común podrá haberlo; 
pero el pensamiento formulado no es el mismo seguramente; 
y  hay tal distancia de uno á o t r o , que hasta la hay en la 
esencia , pues como ha dicho ei Sr. O lózaga , la enmienda mo
difica esencialmente el proyecto del Gobierno; y  hé aqui por, 
qué no puede aceptarse. Pero yo preguntaré: si el pensamien
to es común ¿á qué impugnarle tanto, si este pensamiento se 
encuentra en ei proyecto del Gobierno? E i  Sr. Sancho com
prende bien la contestación.

Dijo S. S. que en una ocasión de entusiasmo, cuando se 
anunció ei resultado de V e r g a r a ,  y  que el Ministro contes
tó que la Constitución quedaba ilesa. Pero nótese que enton
ces se hablaba solo del convenio, que no era conocido, por
que no se trajo en el acto; y  en el convenio seguramente que 
la Constitución bien ilesa quedaba.

Díjose también que el mensaje se votó hallándose presen
te otro de los Ministros, y  por si acaso se forma de esto un 
cargo, era yo ei Ministro que tuvo la honra de hallarse pre
sente. Es verdad que yo voté , pero 110 voté mas que un ho
menaje de entusiasmo: y  llevado de un pensamiento de gene
rosidad y  de justicia; ni yo  creí que votaba una l e y ,  ni na
die pudo creerlo. ¿ N i  cómo 5o que votamos podiamos ligar á 
los deinas? Y o  di ese voto, pero no creo que sirva para ha
cerme un cargo:  se dijo que se acogería favorablemente el 
provecto que el Gobierno trajese, y  se concedería cuanto no 
se opusiese á la'Constitucion. Lo ha traido, y  he demostrado 
que no se opone á la Constitución ; por consecuencia no hay 
absolutamente motivos de cargo; y  si hubiera de qué arrepen
t irs e ,  no baria mas que verificarse lo que en todas las reso
luciones del entusiasmo.

E l  Sr. Madoz hizo salvedades que me recuerda otra indi
cación que hoy he oido en otro discurso.

Háse dicho qrie la cuestión no es de partido; báse dicho
que la cuestión es de paz y  armonía; p ero , señores, seamos 
francos: con las palabras de paz se mezcla el grito de gu er
ra. Esos chispazos que se escapan sin cesar anuncian que el ni- 
cendio está oculto.

Con esa cuestión de paz se han oido los clamores de gu er
r a ; el Gobierno ha oido tocar á guerra : el Sr. Madoz ya  dijo 
a yer  que habia una oposición fuerte por cosas clasificadas; otro 
Sr. Diputado las ha reproducido esta mañana; y  todavía re
suenan en mi oido las expresiones del Sr. Cortina: «se reserva 
para otro dia esa guerra que ha ya empezado á asomar, y  pa
ra la que todos nos reservamos, y  el enemigo á quien hay que
combatir es el Gabinete.”  Sea dicho de-paso, no se quiere en
trar en la cuestión de fueros, ni conceder que se trate como 
de partido.

(N o se oyó.)
E l  Sr. L u z u r ia g a ,  y  sere b r e v e ,  porque sin duda estoy 

molestando al Congreso....
Varios  Sres. Diputados: N o ,  no.
E l  Sr. L u zu ria ga ,  decía, tratando sobre la posibilidad 

ce  que se alzasen las provin cias ,  explicó la teoría , digámos

lo a s i , de las masas, y  convengo en todo con los principios de 
S. S. Dijo también que aunque habia una clase ilustrada que 
110 quedaría contenta, esta no era de las que se mueven por 
seducción; p e r o , señ o res , es de aquellas clases cuyo amor 
propio es mas susceptible, y  no se pierda esto de vista.

Los fueros, dijo el Sr. L u zu ria ga ,  son un hecho que ha 
llegado hasta nuestros dias, y  hé aqui una gran razón para 
que deban tratarse con respeto.

( N o  se o y ó . )
A ñadió  S. S. que á nadie ofende porque le den una cosa 

mejor que la que tiene: eso es una paradoja: no basta que 
á mí me parezca mejor lo que doy; es menester que lo pa
rezca asi al que lo recibe. Ahora estamos en un caso práctico: 
los siete firmantes de la enmienda que se discute, la tienen 
por mejor que el proyecto del Gobierno: quieren que la 
acepte; y  el Gobierno, que no la tiene por mejor, no la acep- 
tará.

Dijo que era menester robustecer en las provincias el po
der Real para que el Gobierno tuviese fuerza en ellas. E s
toy conforme también; mas para el estado transitorio que 
constituye el artículo t.°, creo le den la suficiente para ha
cerse respetar. E l  Gobierno tiene dos capitanes generales; las 
justicias son todas del R e y , según fuero. E l  R e y  nombra el 
c o rr e g id o r ,  los a lca ld e s ,  el veedor, el prestamero , los me
rinos, que según el tenor literal del fuero, pertenecen á S. A .  
como á R ey  y  señor.

No presento esto como un sistema para que rija en las 
provincias , sino como una razón de confiauza en el estado 
transitorio de que se habla en el artículo 1.®

Pensaba decir algo del discurso del Sr. conde de las N a 
vas; pero renuncio á ello por ser favorable al proyecto del 
Gobierno. No me hago cargo por la misma razón del discurso 
del Sr. C o r t in a , y  me concretaré al del Sr. Olózaga por 
ser el mas reciente; y  refiriéndose el Sr. Olózaga á una in
dicación del Sr. Ministro de la G u e rra ,  dijo que el gefe 
que ha sido de la  rebelión estaba prisionero. E l  gefe de 
quien se habla no es prisionero de nadie , y  no se pierda esto 
de vista.

H a hecho S. S. otras indicaciones sobre la naturaleza de 
la cuestión. No quiero embarazarme en ello. L o  mejor será 
sin duda, que no se v u e lv a  á tocar la cuestión de partidos, 
y  solo sea de paz y  fueros, y  asi podremos entendernos.

Ha dicho también S. S . , con la sagacidad que le es propia, 
que el Gobierno trajo su proyecto cuando no habia suficiente 
número de Diputados, y  en esto veo reproducir un cargo que 
ya  explícitamente hizo al Gobierno en otra sesión porque no 
le había al otro cuerpo colegislador. ¿ Y  cómo, señores, dcs- 
sentenderse del compromiso que se había contraido por el men
saje?  ¿qué se hubiera dicho entonces? A dem as, habiendo in
dividuos del Gobierno pertenecientes á este cuerpo, se tendría 
por una especie de desnaturalización, y  se harían cargos de 
otros géneros; y  por último, el otro cuerpo colegislador lia tar
dado bastante en constituirse, que no sé si en este momento lo 
está todavía. Sea dicho esto de paso al cargo que envolvían las 
expresiones, suaves al parecer, del Sr. Olózaga.

Ha manifestado S. S. que el proyecto que se discute mo
difica esencialmente el proyecto del Gobierno; esto ha venido 
después de proclamar la casi identidad; y  en efecto, hay d i 
ferencia esencial , lo que justifica la oposición á la enmienda. 
Nos ha hablado por último del amor á la posesión para indi
carnos el peligro de modificar después los fueros, ¿ y  hoy no 
existe ese amor á la posesión, especialmente en la parte que ha 
estado dominada constantemente por la facción? ¿C uál  es el 
statu quo de las provincias? En unos pueblos regia la Consti- 
cion, en otros los fueros, y  en otros alternativamente unos y  
otra. ¿No era pues indispensable pensar en un estado común, 
pero transitorio, que pudiera á su tiempo reformarse?

A d em a s , si no satislacia el proyecto del Gobierno, no era por 
eso indispensable la enmienda, porque podia haberlo hecho en 
el proyecto de la mayoría ó de la minoría, y  sobre todo des
de que dijo el Gobierno que estaba dispuesto á admitir algu
na modificación, ¿hubiera  faltado ocasión para hacerlo? Sin 
em bargo, después de esta manifestación se tomó en conside
ración la enmienda, de donde se han tomado motivo algunos 
periódicos para decir que el Gobierno sufrió una derrota. E l  
Gobierno no habia tomado parte:  me levanté para decir úni
camente eso.

Concluyó ei Sr. Olózaga pasando por alto todo lo demas 
por 110 molestar ai Congreso, diciendo que se debia evitar á 
todo trance que la nación marchase á remolque, á capricho ó 
voluntad de estos ó los otros; y  si esas expresiones van dir i
gidas á los que en ei dia están asidos al timón de esta nave, 
puede estar seguro el Sr. Olózaga que no se estrellará, ó que 
al menos no será su intención el que suceda.

V o y ,  en fin, á decir algo sobre el proyecto que se discu
te 9 Y q«e no satisíaee en nada á las miras del Gobierno. Y a  
el Sr. Iñigo ha dado tan fuertes toques al proyectoen cuestión, 
que si no ha venido abajo , debido es al esfuerzo de los siete 
que le firman, calificados de colosos en la sesión anterior.

Veam os, pues, qué se concede á los vascongados, porque 
tal vez vendremos á parar en que no se concede nada.

Dice el art. i . ° :  se restablecen los fueros que las provin
cias Vascongadas y  N avarra  tenían á fines del último reina
do en cuanto no se opongan á la Constitución y  á la unidad 
política de la monarquía. Primera duda para el Gobierno: la 
unidad política  ¿son dos cosas diferentes, ó una la causa y  
otra el efecto? Pero se dice ademas se restablecen los f u e - 
ros y ¿ y  quién los ha suprimido? ¿quién los ha hecho callar? 
Se cree que ha sido la Constitución, y  en eso se fundan los 
que dicen que están en oposición. Por eso el Gobierno huyó 
de la palabra restablecer y  de la de conceder. Esta, porque 
recordaba la idea del vencimiento; la otra , porque supone 
que no existían por contrarios á la .Constitución, y  por eso 
los dice incompatibles con ellos; y  para que tenga efecto lo 
que se dice en ese artículo, se añade que el Gobierno vendrá 
a su tiempo con un proyecto. Es conciliatorio esto para las 
provincias? ¿puede calmarlas? ¿puede aquietarlas? No. Pero 
todavía mas restricciones: dícese que entre tanto, y  sin per
juicio de continuar subsistiendo la Constitución de la monar
quía en aquellas provincias lo mismo que para las demas 
del reino, el Gobierno planteará provisionalmente en ellas el 
régimen de sus fueros en la parte municipal, y  todavía se 
añade con sujeción á lo dispuesto en el art. i .°  terminan
te de la Constitución. Después de todas estas restricciones, 
¿qué es lo que se concede á las provincias para acallarlas?...  

( N o  se o y ó ).

Por otra parte, yo e x i jo ,  ó al m nos espero de la justicia
de los Diputados, que al juzgar el proyecto del Gobierno
no perdeian de vista el momento en que se ha presentado. 
Llegamos al artículo 4-°> ¿ v  es político entrar cercenando lo 
que parece que se concede? Si esto ha de ser objeto de 
una ley  secundaria ¿para qué anticiparnos? ¿Será la primera 
vez que esas  ̂ provincias han corrido en masa á defender el 
País? Se dirá que los vizcaínos no pueden salir cuando los 
Reyes los llaman para su servicio, sin que se les haga la
corte , y  en electo no suelen pasar del árbol de M alato  ó
Luyando.

Sin embargo , regístrense los archivos, recórrase la histo- 
ria ,  y  se hallara que infinitas veces han dicho los Reyes ; me 
habéis dado gente para la gu erra, enviarme ahora para que 
coma; y  asi sucedió en tiempo de los Reyes católicos.

Pudiera ser mas largo ; pero me obliga á concluir la p re
mura del tiempo y  el cansancio de los Sres. Diputados , y  
me reservo para ocasión mas oportuna el hacerlo; pero eii 
tanto que llega , deseo que quede consignada la idea de que 
el proyecto que se discute de ninguna manera se acerca al 
del G obierno, de ninguna manera satisface al Gobierno, 
como medio de política y  pacificación, y  que si se pasa á su 
discusión por art ículos , creerá que se ha negado el medio 
que ha pedido, como de pacificación de gobierno y  de po
lítica.

________ MADRID 7  DE OCTUBRE.
EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar á manos de V . E. la 
adjunta exposición, que en mi nombre y en el de todos los em
pleados dependientes de este gobierno p o lítico , he acordado ele
var á la alta consideración de S. M. la augusta Reina Gober
nadora, felicitándola por los gloriosos acontecim ientos que tu 
vieron lugar en las provincias del N orte , arreglándose la ven
turosa paz en el célebre e inmortal convenio de Vergara de un  
modo d igno del ilustre caudillo que dirige las armas leales con  
tauto valor y  decisión , como prudeucia, sagacidad y acierto. 
Y  al suplicar á V . E. se digne poner en las Reales manos la 
citada exposición, que es la expresión fiel y  sincera de mis sen
tim ientos y de los de todos mis subalternos, me cabe la satis
facción de felicitar también á V . E. por la parle de gloria y  
celebridad que le toca, como miembro representante del G obier
no, en la conclusión y arreglo de aquel tratado solemne, que in 
mortalizando la memoria de sus generosos autores, se conside
rará eternamente como el áocora de salvación de esta trabajada 
patria. D ios guarde á V . E. muchos años. Lérida 5 de Octubre 
de l839.r=ExctDO. Sr.—Juan Gutierres —Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península.

Señora: La diputación provincial de Lérida ofrece á los 
R. P. de V . M. el testim onio de su acendrada lealtad , con mo
tivo  de los prósperos sucesos de Navarra y  provincias V ascon
gadas, donde se ha cimentado la paz sobre bases firmes y dura
deras que reposan en el convencim iento de los pueblos, fatiga
dos de ser el ludibrio de la ambición del príncipe rebelde.

El tratado de Vergara ha reunido para siempre á los espa
ñoles en torno del trono constitucional de vuestra augusta H ija  
la Reina D oña Label i t ,  y prepara dias de gloria á esta nación  
m agnánim a , combatida hasta ahora por encontrados elementos. 
La sabiduría de V . M . como Reina Regenta ha dejado la causa 
del Estado en puerto de salvación cuando mas peligraba de zo
zobrar; V . M. merece las bendiciones del p u eb lo , y  el amor 
sincero de cuantos corazones inflama la gloria nacional.

La provincia de L érid a , que ha figurado bien tristemente 
en el sangriento drama que está por term inar, tiene el descon
suelo de sufrir todavía la presencia de los enem igos de la causa 
n acional, que en su últim a agonía y en los arrebatos de su fre
nética desesperación hacen verter lágrimas á torrentes, mezcla
das con sangre geoerosa de patriotas.

La diputación provincial que tiene el honor de hablar á 
V . M . , se atreve á suplicarla que tienda una mirada de com 
pasión sobre este pais desgraciado, y que con la brevedad posi
ble sea herido el monstruo de la revolución , y abatida su sa
crilega cabeza para no levantarse jamas. Esto esperan los leales 
habitantes de la provincia de Lérida , que dirigen sin cesar sus 
votos al Todopoderoso para que se digne conservar las preciosas 
vidas de nuestra inocente Reina y de V. M ., íntim am ente en
lazadas á la gloria nacional.

Lérida 3 de Octubre de 1859. Señora. — A L. R. P. de 
V . M .—Juan Gutiérrez, presidente.zzPablo Balague, d ipu tado,^  
José Castejon , d iputado.—Salvador M aluguer, diputado.—Ma
nuel Fuster A rn a ld o , secretario.

Señora: Cuando todas las corporaciones se acercan á porfía 
á los pies del trono con stitu cional, rindiendo su homenaje con  
felicitaciones por tos grandiosos sucesos que han tenido lugar en 
las provincias Vascongadas; sucesos que la historia transm itirá  
á la posteridad con honra y  gloria de nuestro Gobierno y del 
caudillo que con tanta sabiduría, prud en cia , constancia y tin o  
supo preparar y  llevar á cim a; los empleados de V . M . en el 
gobierno político de Lérida no quieren verse privados de ig u a l  
honor en felicitar á V . M . , como lo hacen por m edio de su  
gefe.

N o  hay una clase en el E sta d o , Señora , que no se dé el pa
rabién, y que no haya sentido una viva y  dulce em oción por 
los acontecimientos felices de las provincias del N o r te , y que  
en ellos no vea ya acercarse el dia venturoso de una paz tan  
suspirada, que si bien obteuida después de inmensos sacrificios, 
no son menos grandes los resultados que se consiguen con ver 
consolidados el trono legítim o de vuestra excelsa H ija , la re
gencia que con tanta d ignidad y ternura desempeña la mas ca 
riñosa de las m adres, y las instituciones sábias que en dias tran
quilos han de hacer grande y feliz á esta trabajada nación, 
asegurándola sus mas preciosos derechos.

N adie mejor que la autoridad política ha podido conocer 
los males que la guerra c iv il ha causado á los pueblos , y  espe
cialmente á aquellos que, como los de esta provincia, han esta
do constantemente invadidos profundam ente por hordas de sal
vajes, acaudillados por un hombre feroz , afrenta y  descrédito  
de la especie h u m a n a ; y  por lo mismo ningún otro mejor po
drá apreciar los bienes que van á resultar de la próxima y  de
seada paz.



0 ‘ro motivo 00 únenos grande tieoen los cmple.iílos qne de
penden del Minisi frió de la Gobernación p ira  felicitar á V, M., 
y saludar la paz corno don del ciclo, L i  administración de su 
r a m o  f que nació con las instituciones liberales , he sido com 
batida por hombres que de buena ó mala fe no quisieron con
siderar los obstáculos que oponían las c ircunstancias , y les hizo 
llorar en silencio un descrédito nunca merecido.

En verdad que el Estado no ha sacado duran te  la guerra 
civil todas las ventajas de que es capaz la administración con
fiada á su cargo ; pero tara poco lo es menos que no han perma
necido en la ociosidad. Si no han  fomentado la agricultura, 
las ai tes y  el comercio, han fomentado los medios ds defensa 
en las ciudades y pueblos, D n to  en lo material de las fortifica
ciones, como en lo personal de la Milicia nacional y cuerpos 
f rancos; han c om p a r t i d o  con las diputaciones provinciales el 
trabajo en buscar medios para el ejército; han  auxiliado en su 
esfera á los generales y gefes; han  defendido en lo posible las 
vidas é intereses de sus administrados, y mas de una vez d a n 
do la cara en el campo al enemigo: todo esto sin descuidar sus 
propias obligaciones, que las han llenado hasta el pun to que lo 
han  permitido las circunstancias peculiares de la p rovincia ,  sin 
que íes haya hallado de menos el ramo de instrucción pública 
y beneficencia. A b  conservación del orden público han pagado 
su deuda , y también en distintas ocasiones han a y u d a d o á  sal
var la capital de su residencia, con la exquisita vigilancia te
nida con los enemigos de la patria.

El total restablecimiento de la paz dichosa, por que felicitan 
á Y. M . , Ies dará ocasión para poder acreditar su celo por el 
bien público; y  á V. M. darán igualmente una prueba de que 
no Son indignos de la confianza que les mereció al conferirles 
sus encargos; dedicándose con asiduidad y esmero al desem pe
ño de sos inmensas a tr ibuc iones , en lasque están cifradas la se
guridad de los ciudadanos y prosperidad nacional.

Dígnese V. M. acoger con su maternal solicitud el h o 
menaje mas puro de respeto, lealtad y  amor que le profesan 
sus empleados en este gobierno político y  de los de sus depen
dencias.

Lérida 5 de Octubre de í859.=S<?ñora. =  A L. R. P. de 
Y. M.:=EJ gefe político, J u a n  Gutiérrez.

Señora : La historia de España , fecunda en acontecimientos 
memorables, seguramente no grabará en sus indelebles páginas 
muchos que se asemejen al que hoy resuena en todos los ángulos 
cíe la monarquía  , y que sorprenderá á cuantos en el globo p u 
dieran conocer la triste situación de la Península en principios 
de 1859. El cielo hubo prefijado á los reinos de las Isabeles su
cesos grandiosos que abrillantaran su t ro n o ,  esclarecieran mas 
y  mas la lealtad caste llana, confirmaran la nobleza de sus sen
timientos y la consumada prudencia de sus héroes. Por algunos 
dias como que se quería eclipsar el astro benéfico que se dejó 
ver en el horizonte español desde el día 10 de Octubre de 1850; 
pero á los conatos de la ambición , sostenidos por pérfidas su
gestiones, malignas influencias y fataüges poderosas que aluci
naran la ignorancia y la superstición , se blandió la espada de 
un  otro gran capitán, que entusiasta de las glorias de su patria , 
de su independencia y l ibertad ,  de la leg itimidad de su régia 
estirpe , ha humillado las necias pretensiones del fascinado P r ín 
cipe, anunciando la paz que ofrece á la España dias venturo os, 
cual logró en los que se denominara Señora de ambos mundos. 
¡Cómo no enageuarse de júbilo por tan prósperos sucesos! La 
ciudad de J a e u ,  como el que mas, se afectó de una indecible 
a leg iía ,  y su ayuntam iento ,  fiel in érprete de sus sentimientos, 
tie;¿e el alto honor de presentarlos á V. M. Se congratula pues 
co i Y . M . ,  á quien tanta gloria cabe en la consolidación del 
trono augusto de nuestra inocente Reina Doña Isabel i r ,  de la 
sábia Constitución que nos rige y de la felicidad de los españo
les. Dígnese Y. M. aceptar estos vo to s ,  hijos del mas acendrado 
pa trio tism o, y con los que se pide al Todopoderoso guarde la 
importante vida de Y. M. dilatados años para la felicidad de 
esta monarquía.

Salas capitulares de Jaén á 27 de Setiembre de l8 5 9 .= S e-  
ñora.ziA L. R. P. de V. M.—Manuel Nieto.zzMiguel A ré v a -  
lo.— Miguel María de Aguayo .= Cipriano  García Aranda.izFran- 
cisco Ortega.^Francisco José de Agui!era.=Joaquin  Pardo. =  
Pedro Fulgencio Jiménez.— Ju a n  María J au re t .^ Jo sé  de T o r 
res.—Francisco León y Sánchez.—Gregorio Moreno.=zAntonio 
M aría  de Torres.=Felipe Buendia , secretario.

Señora: El ayuntam ien to  constitucional de C h i l lón ,  de la 
provincia de C iudad-R eí  1, con indecible respeto y  placer lle
ga á felicitar á Y. M. por el tratado de Yergara , de donde se 
sigue el afianzamiento del trono de vuestra excelsa hija la R e i
na nuestra Señora , y la paz entre los españoles. Paso tan g ran 
dioso, Señora, es debido á las sabias disposiciones de Y. M. y 
al ilustre general D. Baldomero Esparlero, digno hijo predilecto 
de esta provincia y de la nación entera.

Sírvase V. M. recibir benignamente esta sincera manifesta
c ió n , producto del tnas puro patriotismo de este ay u n tam ien 
t o ,  que queda rogando al cielo prospere la importante vida 
de Y. M. dilatadísimos años para bien de la monarquía. C h i 
llón 22 de Setiembre de 1859.=iSeñora.= A L. R. P. de Y . M. 
sus humildes súbditos.—José Márquez de Prado.—Julián  D e lga
do.— jusé Díaz Talavera.—José Marjaliso.—J u an  A lm e n a .^ A n 
tonio Sola no.—: Ambrosio del Fresno, secretario.

Excmo. S r . : El ayuntamiento de la ciudad de Ubeda c u m 
ple con un deber el mas grato y halagüeño, felicitando á S. M. 
( Q. D. G.) en la exposición adjunta por los recientes sucesos 
del Norte , que afianzan el t rono ,  la libertad y  la p az ,  objetos 
caros por quienes tantos sacrificios han prestado los pueblos: 
ruego á Y. E. tenga la bondad de presentarla á S. M.

Faltaría el ayuntamiento á su obligación y á la sinceridad 
de sus sentimientos, si pasara en silencio el uombre del G o 
bierno, de que Y. E. es digno miembro: á su prudencia , á su 
patriotismo puro ,  á su nacionalidad , á su fe política, que s u 
perior á los partidos no conoció mas norte ,  tnas Ínteres que la 
p a t r ia ,  la ley , el trono y la libertad, se debe el t r iunfo  defi
n i t i v o ,  en el que solo se han derramado lágrimas que laven las 
manos teñidas de saogre fraternal.

Por ello el ayuntam iento  felicita al Gobierno, y por me
dio de Y. E. le presenta el homenaje de obediencia y respeto.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ubeda 24 de Setiembre

do 1 8 5 9 —Angel J .  Arias.—M anuel de E :ho .=Luis  María Tle— 
redero.—1Simon R odriga  z.—jua?i Nepomuceno Diaz — Juan  M a
ría Prete!.—Ramoa Fernaridez.zrBartolorné de Bolívar.—José de 
las Peñas.—Gerónimo Morales.—Francisco Vigil  , secretario.— 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober* 
nación de la Península.

S eñ ora : Cuando las naciones sufren por m uy  prolongado 
tiempo los horrores de la guerra c iv i l :  cuando apurados sus re
cursos, perdido su. seguridad y muertos sus mejores hijos , el 
luto cubre la frente de sos habitantes , tu* sentimiento general 
domina á las pasiones m ism as , que encendieran el hacha ab ra
sadora de la discordia ,  y es e! de la paz; la paz.... el primer 
bien de los mortales,  y sin la cual n ingún  Gobierno pusde h a 
cer correr eo abundancia las fuentes de la prosperidad pública.

La Esp aña ,  Señora, no era repuesta aun de las inmensas 
desgracias que en nuestros dias han pesado sobre ella , cuando 
el fanatismo y la ambición levantaron su nefando pendón. La 
sangre ibera ha corrido á torrentes,  y el A tlántico  y M edi
terráneo han recibido en su seno las aguas del Ebro , el Arga 
y  el Jú c a r  retintas de sangre inocente. Basta , dijo el guerrero 
del N o r te ,  y tendió una mano amistosa á los que hasta en 
tonces se habia presentado terrible. Paz pronunciaron sus la
bios, paz repitió el bando co n tra r io ,  paz y  felicidad resonaron 
en las montañas que un dia retemblaban con el estampido del 
bronce letal.

¿Y á qu ién ,  Señora, son debidos tantos beneficios? A  V. M., 
que deploraba con vivas lágrimas nuestros males , y cual t ier
na y amorosa madre procuraba solícita los medios de te rm i
narlos: al Gobierno de V. M . ,  que no teniendo ante sus ojos 
otro ínteres que el de la patria , ha reunido con anhelo in c a n 
sable todos los elementos para concluir la guerra desoladora: al 
caudillo esclarecido, cuya frente ciñe el laurel de cien victorias, 
y cuyo nombre histórico pasará á las generaciones fu tu ras  cu 
bierto de bendiciones ; á ese ejército, en fin , de héroes, en c u 
yas filas ondea la bandera de la libertad,

Se vencerá, dijo Y. M. , y  se ha vencido ; pero á quién....  
á la h id ra  de la discordia. El español no temerá en adelante al 
aspecto de otro españoi; la espada se trocará por la esteva, y la 
lanza acerada por el corvo a rad o ;  entre las ruinas de la traba
jada patria crecerá con rapidez lozano y  frondoso el árbol de 
la paz ,  y cubrirá con su sombra el trono augusto de Y. M ., 
del que brotarán por todas partes los raudales copiosos de jus 
ticia , prosperidad y gloria.

E l ayuntam iento  de la ciudad de U beda ,  órgano legal de 
sus representados, felicita á V. M. por tan señalados tr iunfos, 
y ofrece ante las gradas de su augusto  trono el testimonio mas 
sincero de su eterno agradecimiento.

Ubeda y  Setiembre 24 de í859 .r :Señora.—A L. R. P. de 
V. M .—Angel José A rL s.—J u an  Nepomuceno D i a z —M anuel 
de Eíbo.—Luis María Heredero.—Simón Rodríguez.—Bartolomé 
de Bolívar,—Gerónimo Morales,—J u an  M aría  Pretel.=José de 
las Peñas.—Rodrigo Cateaa .irR am on Fernandez.=:Fraccisco V i-  
gil , secretario.

Señora: El ay un tam ien to  constitucional de la Carolina con 
la m ayor veneración y respeto se dirige A L. R. P. de V. M. 
para manifestarle los sinceros sentimientos de su fidelidad , y 
felicitarle por el glorioso tr iu n fo ,  que á fuerza de valor y cons
tancia han adquirido en las provincias del N orte  las arroas na
cionales , lanzando de ellas al Príncipe rebelde, y haciéndose 
dueñas de un te rr i to r io ,  que infiel hasta ahora á V. M . , fue el 
teatro de sangre donde la han  derramado tantos invictos hijos 
de la patria. El trono de vuestra excelsa H ija  , regentado por 
V. M ., ha sido el regenerador de las prerogativas de la nación y 
el baluarte con que los buenos españoles han peleado por defen
der la legítima causa contra el pr.der.de la tiranía. Conseguida la 
victoria é incorporados en las filas de la lealtad muchos hombres 
que con debilidad se dejaron antes seducir , no resuena entre  
todos mas que la voz de ‘proclamación á la excelsa Isabel i t ,  
Constitución de 1857 y gobierno de V. M . ; y  unos y otros 
no ansian mas que obtener la munificencia de vuestro piadoso 
y maternal corazón. A  V . M ., S eñ o ra ; á las acertadas disposi
ciones del G o b ie rn o ; á los esfuerzos del caudillo feliz que en el 
N orte  manda las t ropas ,  y  al denuedo y bizarría con que estas 
han sabido sostener tan imprescriptibles derechos , son debidos 
frutos inmensos , que nos presagian un  porvenir lisonjero y 
dias de serenidad y gloria para la nación. La p a z ,  S eñ ora ,  es 
el objeto de todos los pueblos; esta paz, que la m iran  tan  p ró 
ximamente consolidada , hace que lluevan m ult i tu d  de bendi
ciones sobre Y. M. y nuestra adorada Reina Doña Isabel 11 , y 
estos habitantes Ilesos de júb i lo ,  no solo han sabido p r o n u n 
ciar tan caros objetos con m i s  representantes, sino que olvida
dos de todos resentimientos y colores polít icos, han  corrido en 
estos últimos dias á la reconciliación, y abrazos de confra terni
dad los han unido para siempre.

Dígnese Y. M . recibir esta respetuosa manifestación del 
cuerpo municipal de la Carolina , en prueba de su entusiasmo 
y amor á V. M . , corno órgano de sus conciudadanos , por los 
últimos sucesos del N o r te ,  tan extraordinarios y honrosos para 
la nación ; y dándose asimismo el mas cumplido parabién al 
felicitar á Y. M . ,  ruega al Todopoderoso conserve la im portan
te vida de Y. M. y su excelsa H ija  dilatados años para la co m 
pleta felicidad de esta nación magnánima , blanco constante de 
vuestros desvelos. Carolina 26  de Setiembre de 1 8 5 9 —Señora.=r 
A  L. R. P. de V. M .—El alcalde primero presidente, J u a n  J o 
sé Cerrillo.=:El alcalde s eg u n d o , Bartolomé Alcalá.—El regidor 
prim ero , Francisco Delgado.—El regidor tercero, Pedro José 
Lloreda.—El regidor q u in to ,  José Padilla .=El procurador sín
d ic o ,  A ntonio  Palacios.—Por acuerdo del ay u n ta m ie n to ,  R.oque 
Jacin to  G a rc ía , secretario.

Señora: Los gefes y oficiales del batallón de Milicia nacio
nal de Toledo r inden hoy A L. II. P. de V. M. el respetuoso 
homenaje de su a rn o r , lealtad y gra t i tud  , felicitándola por la 
completa pacificación de las provincias Vascongadas y N a v a r 
r a ,  debida á los maternales cuidados de V. M. , á los incesan
tes desvelos de su ilustrado Gobierno, unidos á la prudencia, 
sagacidad y valor del dignísimo duque de la Victoria , y á las 
virtudes del esforzjdo ejército que este dirige. T an  próspero 
acontecimiento es de esperar,  Sonora, que dé por resultado a n 
tes de mucho tiempo la entera terminación de la guerra civil y 
de la discordia en todos los puntos de la Península en que aun

¡se sienten sus estragos. La paz y la reconciliación de los espa
ñoles se seguirán siu d u d a ,  como la nación desea, á los glorio

sos sucesos que han  tenido lugar desde el célebre convenio de 
Y e rg a ra ;  y el orden y la ab u ndanc ia ,  bajo los auspicios del 
t rono constitucional de vuestra excelsa hija la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel t i , res ti tu irán  á España á aquel grado de 
esplendor y  de grandeza á que está llamada entre los pueblos de 
Europa. La D iv in a  Providencia oiga estos votos , y se digne 
conservar la vida de Y. M .,  de su augusta  H ija  la Reina nues
tra Señora y Real familia para bien de esta monarquía. T o 
ledo 5 de Setiembre de 1859. — Señora. — A L. R. P. de Y. M.zs 
Comandante, Lorenzo Basaran.—Comandante segundo, Zacarías 
J imeno.—Capitán, Francisco Gómez de Morales.—Teniente, N e
mesio Fernandez.—Subteniente , R om ualdo de Novales.

Señora: El ay untam iento  coustitucional de Villarrobledo, 
en la provincia de Ciudad R eal ,  cree de su deber llegar á los 
pies del t ro n o ,  y manifestando su gozo, felicitar á Y. M. por 
los taa  prósperos cuanto inesperados acontecimientos de las pro
vincias del Norte . El convenio de Yergara fue la aurora de 
paz para esta m agnán im a nac ió n , t rabajada por una de las mas 
desastrosas guerras civiles. La paz anhelada de todos los espa
ñoles afianza en las sienes de Isabel 11 la corona de su ascen
diente San Fernando , la regencia de V. M. y  la Constitución 
del Estado. Bajo tan grandiosos antecedentes, en breves dias re
cobrará la nación su riqueza y esplendor,  y se hará  corno en 
otro tiempo respetar de la Europa y  adm irar  del mundo en 
tero. ¡Loor de eterna g ra t i tud  y reconocimiento á Y .  M . ,  que 
desde su entrada en España,  trazando el cuadro de su felicidad, 
ha sabido y querido completarla ;  y loor también al valeroso 
caudillo duque de la Victoria , que tan sabiamente ha conse
guido aplacar la tea incendiaria , y poner fin á nuestros males, 
atrayendo con fraternal persuasión á españoles alucinados por 
los que debieran ser los primeros á respetar la madre patria , y  
desengañando á otros todavía mas obcecados que no en balde 
se desenvaina su espada vencedora , ni se desprecian sus am o
rosas amonestaciones! Dígnese Y. M. adm itir  con su m aternal 
agrado esta expresión de los mas puros sentimientos de esta m u 
nicipalidad, intérprete fiel de los que an im an á este leal vecin
dario, mientras rebosando en alegría dirigen plegarias al Todo
poderoso á fas de que conserve muchos años la importante vida 
de Y. M. Villarrobledo 25 de Setiembre de 1859. =  A L. R. P. 
de Y. M = P edro  de la T o r re ,  presideote.=Jo>é M onte jano ,  a l 
calde segundo .=Juan  José Justo Romero.nBernabé Lozano.ra 
Antonio Perea.rrJosé O rt iz .=C alix to  Valero. =  Felipe Lopez.=  
M ariano Romero.=Loreczo de la Orden , secretario.

Señora : Si es indudable que hay ciertos acontecimientos 
grandes,  plausibles, faus tos , en que , con preferencia á las c ir
cunstancias ord ina ria s ,  se ve rodeado el trono dé fieles súbdi
t o s , que llenos de respeto, y colmados de júbilo acuden pre
surosos á partic ipar en el seno de la Msgestad del regocijo que 
en semejantes ocasiones es común á todo c iudadano ,  pagando á 
su vez el debido tr ibuto  de sruor y reverencia á la persona del 
Soberano; ¿cuándo  ocurrió en España inas favorable suceso, 
mas solemne ocasión , motivo mas justo que ahora , para que 
V. M. admita propicia las sinceras felicitaciones y ardientes vo
tos de sus hsjos españoles? N u n c a ,  Señora: la mas legítima de 
las R einas ,  Doña Isabel 11 , vuestra excelsa H ija ,  y la mas pre
ciosa de las causas, la de la libertad nac iona l , eran á la vez el 
objeto inocente , au g u s to ,  de los furiosos embates que las p ro 
moviera la mas encarnizada guerra civil, que por espacio de seis 
años ha sostenido un  partido sanguinario y  feroz contra la 
lealtad y el heroísmo.

Seis años de ruinas y  desoladores estragos forman el con
traste mas chocante con solos dos d i a s ; pero dos dias que h a 
cen esperará  esta m agnánim a nación muchos siglos de felicidad 
y  ventura. El dia 51 de Agosto y  el 14 de Setiembre de 1859 
estarán siempre grabados en la memoria y en el corazón de los 
españoles, pasando de padres á hijos la tradición de los faustos 
sucesos que tuvieron lugar  en ellos. El convenio de Y erg ara ,  
sin ejemplar en la historia de las naciones , pero m u y  na tu ra l  
y  m uy conforme al carácter grande y generoso de la española, 
sabrán nuestros nietos y  sus descendientes que preparó la era 
de libertad y dicha que d is f ru ta rá n ,  como consecuencia de 
vuestro maternal G o b ie rno ,  ni ignorarán  tampoco que la ex
pulsión del mal aconsejado P r ínc ip e ,  con los pocos obstinados 
secuaces que au n  le acom pañaban, del terri torio  de las Españas, 
aseguró la corona en las sienes de la inocente y legítima H ere
dera del trono de sus mayores Doña Isabel i r ,  que Dios g u a r 
de , y  la Constitución política de la m onarqu ía ,  dos bases inde
fectibles de prosperidad y ventura  para los españoles.

La p a z , para decirlo de una vez, este don que la Prov id en
cia nos rega la ,  haciendo fructif icar de Una manera tan feliz la 
sábia política y el acendrado valor del héroe moderno, el in v ic 
to duque de la V ic to r ia ,  no menos que el constante sufrim ien
to ,  ejemplar d isc ip l ina ,  y nunca desmentida bravura  del v ir
tuoso ejército de su mando , ha llenado de indecible alegría á  
todas Jas clases de la sociedad: secundadas de altos funcionarios 
del Estado y otras personas de d ign idad han  elevado á Y. M . 
en la efusión de su patriótico regocijo las mas justas y expresi
vas felicitaciones. ¡Y el ay untam iento  constitucional de la m uy 
noble, m uy leal imperial ciudad de T o ledo ,  habia de perma
necer pasivo en ocasión tan halagüeña!

N o ,  S e ñ o ra : los representantes de este pueblo , siempre fiel, 
que tuvo muchos años la honra  de ser corte de los Soberanos 
de E sp añ a ,  y  se gloría hoy de ser la capital de una de las 
principales provincias del re in o ,  no pueden dejar de alegrarse 
altamente ,  y  congratularse de todo corazón coa V. M. por tan  
plausibles acontecimientos como los que en el dia ocupan dicho
samente los ánimos de nacionales y extrangeros; debiendo ase
g u ra r  á Y .  M . que esta breve y sencilla manifestación es la ex
presión genuioa de los sentimientos de júbilo y gratas esperan
zas que arrebatan los leales pechos del pueblo toledano.

Dígnese V. M . acogerla con la benevolencia que tan reco
nocida está como prenda natura l de V . M . , cuya im portan te  
vida , c o n  la de vuestra excelsa H i j a ,  nuestra m uy  amada R ei
na ,  quedan rogando á Dios les conserve felices y dilatados años 
para bien de la monarquía.

Toledo 1 .° de Octubre de 1859. =  Señora. =  A L. R. P. de 
Y. M.zzJosé Gómez de Alia .=Lorenzo M ontero .=Joaquin  A g u i 
le ra .=A ntonio  O r t iz .= Ju an  Manuel Esparraguera. =  Diego del 
P rado .=Va!e«tin  Pía y P u ig .=  Antonio García C orra l .=M anuel  
de M ed i na.=: Joaquín Fernandez Colavida.=Francisco M ar t in .=  
Felipe M aría Rodriguez.=Felipe Sanchez.=Por su acuerdo, José 
Antonio H ern ández ,  secretario.


